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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno,— Negociado 3.°— Quintas.

El Gobierno de S. M. creería faltar al alto deber 
que el estado de los asuntos públicos le impone, si 
autorizado como lo está por la ley de 2 de Noviem
bre últim o, para llam ar desde luego al servicio de 
las arm as 50.000 hom bres, demorase por más tiem 
po que el absolutam ente indispensable el ingreso de 
esta fuerza en las filas del ejército y de la reserva.

En su consecuencia , la Reina (Q. D. G.) ha te 
nido á bien resolver que las operaciones de este re 
emplazo no verificadas hasta ah o ra , se practiquen en 
los términos y con arreglo á las disposiciones si
guientes :

1 .a El cupo de las provincias en el presente re 
emplazo. será el que se les designa en el reparti
miento adjunto á esta circular.

2 .a Las Diputaciones harán el reparto del cupo 
entre los pueblos de su respectiva provincia, así como 
tam bién el sorteo de décim as, en los dias del 12 al 
21 de Diciembre actual, ó ántes si fuere posible.

3.a El resultado del repartimiento del cupo de 
cada provincia y del sorteo de décimas se publicará 
lo más tarde el dia 23 del mes presente. Los Gober
nadores rem itirán á este Ministerio dos ejemplares 
del Boletín oficial en que se haga esta publicación.

4 /  Las reclamaciones que según lo previsto en 
el art. 53 de la ley de Reemplazos hicieren los mozos 
comprendidos en una combinación de décim as, de
berán interponerse para que sean válidas ántes del 
dia 24 de Enero siguiente.

5 /  Las citaciones personales y por edictos á to
dos los mozos del último sorteo y de los dos anterio
res para  el reemplazo del ejército, exigidas por los 
artículos 71 y 72 de la ley de quintas v igen te, se 
hará por. los Ayuntamientos en los dias 21 y 22 de 
Diciembre actual.

6 .a El acto del llamamiento y declaración de sol
dados empezará en todos los pueblos el domingo 1.° 
de Enero de 1860, y seguirá en los dias inmediatos 
siguientes, pero cuidando los Ayuntamientos de que 
quede term inada esta operación ántes del 16 del 
mismo mes.

7 .a Las circunstancias á que alude la regla 7 .a 
del art. 77 de la ley de Reemplazos, y que son 
necesarias para disfrutar exenciones del servicio, de
berán considerarse con relación al dia 1 ,° de Ene
ro que se señala en la prevención anterior para 
el llamamiento y declaración de soldados.

8 .a Los mozos sorteados en Diciembre actual se
rán  excluidos del servicio por falta de talla, si no 
llegan á la de un metro y cincuenta y seis centím e
tros, fijada en la ley de 2 de Noviembre último; 
pero los que fueren llamados de los dos alistamien
tos anteriores, con arreglo al art. 87 de la de Re
emplazos, por no haber mozos de la prim era edad, 
serán medidos con sujeción á las tallas de un me
tro quinientos sesenta y nueve milímetros, ó un me
tro quinientos noventa y seis m ilím etros, según 
la que rigiera cuando entraron en sorteo p a ra  el 
ejército activo.

9.a Los Ayuntamientos cuidarán de formar ó in
cluir en el expediente de la declaración de soldados 
un estado en que consten en medida decimal las ta 
llas de los quintos de cada cupo, aunque sean ex
cluidos por cortos ó por cualquier otra exención legal.

Los talladores de las capitales de provincia recti
ficarán estos estados respecto de todos los mozos des
de el primero hasta el último de los que se llamen 
para llenar el cupo de cada pueblo, tengan ó no ex
clusiones y exenciones.

10. Los Ayuntamientos rem itirán por duplicado, 
con las diligencias de la declaración de soldados, re
lación nominal de los quintos y suplentes que pasen 
á la capital de provincia, expresando, á continuación 
del nombre de cada uno, el número que le tocó en 
suerte, la fecha de su nacim iento, y en años, meses 
y dias la edad que le corresponda cum plir en 30 de 
Abril de 1860. Estas relaciones se formarán con p re 
sencia de los libros parroquiales, é irán firmadas por 
los individuos y Secretario del Ayuntam iento, y por 
los curas párrocos respectivos, ó eclesiásticos que aque
llos designen.

11. La entrega de los quintos en Caja em pezará 
el 20 de Enero próximo, y deberá term inar el 10 de 
Febrero inmediato, ó ántes en las provincias donde 
fuere posible.

12. Los Gobernadores señalarán con una semana 
al ménos de anticipación y oyendo á los Consejos pro
vinciales, los dias en que cada partido ó pueblo ha 
de hacer la entrega de sus respectivos contingentes 
en la Caja de la provincia.

13. Para que la Autoridad m ilitar pueda d istri
b u ir los contingentes de las provincias entre el ejér
cito y la reserva, según lo que se disponga por el 
Ministerio de la Guerra en v irtud  de los artículos 37 
y 4.° de la citada ley de 2 de Noviembre, ios Conse

jo s  provinciales entregarán á  Iq s  Comandantes de las

C ajas, al ing resar los cupos de cada pueblo , un  ejem 
p la r  de la relación nom inal á q u e  a lu d e  la regla 10 
de  esta  o rden , y en  que se ha de ex p re sa r  la edad  
respec tiva  de los qu in to s en tregados.

14. Los G obernadores p a rtic ip a rá n  á este Minis
terio  en los d ias 1 .° y 16 de cada m es el núm ero  y 
clase de los mozos q u e  h ub ie ren  ingresado en  Caja 
d u ra n te  la qu in cena an te rio r, a ten iéndose p a ra  la re 
dacción de estos p a rte s  al m odelo circu lado  en la R eal 
ó rd e n  de 18 de Mayo de  1856,

Y 15. R egirán  p a ra  la ejecución de esta q u in ta  
las disposiciones de la v igen te  ley de R eem plazos, m é
nos en  lo que se de ro g u en  por la de 2 de N oviem bre 
últim o ya  c itada , y en  v ir tu d  de ella, por las p re v e n 
ciones de esta c ircu lar.

De Real ó rd en  lo digo á V. S. p a ra  su in te l i
gencia , la del Consejo p rov incial y dem ás efectos con
siguientes. Dios g uard e  á Y. S. m uchos años. M adrid 7 
de D iciem bre de  1 8 5 9 .= P o sa d a  H e rre ra ,—  S r. G ober
nad o r de la p rov incia  d e . . . , .
R ep a rtim ien to  practicado con arreglo á lo dispuesto en el 

art. 2.° de la ley de 2 de Noviembre último, para la dis
tribución de los 50.000 hombres con que según la misma 
ley han de contribuir las provincias del Reino en el reemplazo correspondiente al año de 1860.

NUMEROPR O V IN C IA S. , , , CUPOS.de mozos sorteados
en Abril de 1859,

A l a v a . . . . ...........................  1.037 382
Albacete.....................    1.470 541
Alicante...............................  3.554 1.308
A lm ería .. , ....................... 2.833 1.043
A vila  .......................  1.525 561
Badajoz  ................... 3.680 1.354
Baleares...............................  2.414 888B arcelo na........................... 4.974 1.831
B u r g o s . . . , . ,    2.723 1.002
Cáceres. . . . ----- . . . . . . . .  2.799 1.030
Cádiz ..................  3.006 1.106
Castellón........................   2.073 763
Ciudad- Real.  ......... .... 1.704 627
C ó r d o b a .. . , ......................  2.819 1.037
C oruña  6.46! 2.378Cuenca    \ 593
Gerona......................  2.628 967
G ranada—    3.699 1.361G uadalajara........................  1.729 636
Guipúzcoa....................... . 1.683 619
Huelva..................................  1.713 630
Huesca.................................. 2.342 862
Jaén....................................... 2.364 870
León........................   3.278 1-206
L érida ..................................  2,120 780
Logroño  1.417 522
L ugo  7.826 2.880
Madrid..................................  2.170 799
Málaga  3.847 1.416
Murcia......................    3.227 1.188
N avarra  ................ 2.302 847
O rense ...............................  4.092 1.506
Oviedo..................................  5.566 2,048
Palencia................    1.546 569
Pontevedra  5.079 1.869
Salamanca  2.596 955
S antander............................ 4.818 669
Segovia, . . .  ............  1.297 477
Sevilla....................      3.814 1.404
S oria   1,311 483
Tarragona. . . . ----- . . . .  2.397 882
T eru e l..................................  1.959 721
Toledo  ..........  2 475 911
Valencia.   5.662 2.084
Valladolid    2.002 737
Vizcaya    1.727 636
Z a m o r a . . .     2.429 894
Zaragoza   3.066 1 128

Sumas totales. . .  135.864 50,000

Madrid 7 de Diciembre de 1859.^ P o sa d a  Herrera.

M IN ISTERIO  DE LA GU ERRA.
El Capitán g en era l, General en Jefe del ejército 

de Africa desde el cuartel general frente de Ceuta, en 
2 del a c tu a l , dice á este Ministerio lo que sigue:

«Tengo el honor de rem itir á Y7. E. una copia de 
la órden general de este ejército, correspondiente al 
dia de h o y , en la que manifiesto al p rim er cuerpo 
del mismo lo satisfecho que me hallo de su digno v 
bizarro com portam iento, no solo en los multiplicados 
choques que con tanto denuedo ha sostenido con el 
enem igo, sino en la resignación y entereza con que 
ha hecho frente á las privaciones y duras penalidades 
consiguientes á la entrada en campaña y á las inju
rias de la estación.»

Copia que se cita.
«Ejército de Africa.—Estado Mayor general.— 

Orden general del 1.° de Diciembre de 4859 en el 
campamento frente á Ceuta.— El Excmo. S r. Capitán 
general y en Jefe del ejército me m anda hacer p ú 
blico en la órden del dia lo satisfecho que está del 
comportamiento del prim er cuerpo, desde el momento 
de su desembarco en las playas de Africa, hasta esta 
fecha. S. E ., que sabe apreciar el valor y ardimiento 
que ha mostrado en los com bates, no admira ménos 
la resignación y fortaleza con que todos sus indiví- 
dúos han sabido soportar las privaciones consiguien
tes á la prim era entrada en cam paña, y las causadas 
por los fuertes temporales que han sufrido á la in
tem perie en la estación más cruda del año.

S. E ., que ha recompensado por sí en nombre de 
b. M. y en uso de las facultades de que está revesti
do , algunos hechos do arm as que ha presenciado, y 
que recom pensará otros tan pronto como tenga los 
datos necesai ios del combate de ayer elevará á la 
aprobación de la Reina (Q. D. G .) las'propuestas de 
todos aquellos que han merecido premio en las acciones anteriores á su llegada.

S. E. confia y está seguro de que todo el prim er 
cuerpo que ha tenido la suerte de inaugurar la cam
paña de una m anera tan  gloriosa, la concluirá del 
mismo modo, haciéndose cada xog más y más digno

de los justos elogios que hoy le prodiga á la vista de 
todo el ejército.=E1 GeneraL Jefe de Estado Mayor 
g en era l, Luis García,))

El mismo General en Jefe , desde el citado cam 
p am ento , manifiesta en 6 del actual lo que sigue: 

^Continúo en las mismas posiciones, y el enemigo 
ha renunciado al parecer á toda idea de ofensiva, pues 
desde el 30 no ha hecho un solo disparo. Las obras 
se mejoran y aum entan, para dejar completamente 
asegurada la posición del terreno conquistado.»

E x p o s ic io n e s  á S. M.
La R eina (Q. D, G .) ha visto con p a rtic u la r  a g ra 

do los sentim ientos consignados en los docum entos 
q ue  á continuación se insertan : ha d ispuesto  se p u b li
q uen  en la Gaceta, y dignándose ac ep ta r  el generoso 
ofrecim iento que contienen, ha orden ado  se dén  las 
g rac ias en su  Real nom bre á los P relados, C abildos y 
Clero de qu ienes proceden .

SEÑORA: El Obispo de Osma tiene el alto honor de 
presentar respetuoso á los pies del Trono de V. M. la 
hum ilde ofrenda que el digno y virtuoso clero parroquial 
de su diócesis consagra gustoso al triunfo de la más no 
ble y justa de todas las cansas. No es m as, Señora, que 
el 4 por 100 de su tenue asignación ; pero sino ofrece 
m ayor c a n tid ad , como deseaba ¿ es porque su Prelado, 
que conoce bien á fondo las privaciones de su clero, 
tan rico en virtudes y patrio tism o, como pobre en b ie
nes de fo r tu n a , ha creído prudente poner límites á su 
generoso desprendim iento. No obstante, si V. M. y la pa
tria  exige de sus hijos, mayores y mas costosos sacrificios, 
V. M. y la patria pueden estar seguras de que el clero 
de Osma no los escaseará de cualquier género que 
aquellos sean. Dígnese, p ues, V. M. acoger benignam en
te este pequeño donativo hijo del grande entusiasm o que 
arde en el pecho de todo mi clero parroqu ial por el 
triunfo de las arm as españolas en la guerra de Africa, 
m ientras que el mismo con su Prelado y todos sus Dio
cesanos dirigen fervientes súplicas ai Cielo á fin de que 
el reinado de V. M. sea tan próspero y glorioso para la 
religión y la M onarquía, como lo fué el de Isabel la Católica.

Burgo de Osma 19 de Noviem bre de 1859.=SEÑO~ 
RA.=*A L. R. P. de V, M .=Vicente, Obispo de Osma.

G C . ' O I I A  : E l  O i > Í G p o  v io  U r ^ c l  , o o  l j  <a v i o l o  f o r z u 
do á perm anecer mudo en medio de la explosión de sen
tim ientos patrióticos, que se han manifestado en todos los 
ángulos de la Península , imposibilitado por una fuerte y 
tenacísima te rc ia n a , aprovecha la p rim era ocasión que 
puede para unirse á todos sus herm anos en el Episco
pado y poner á los piés de vuestro excelso Trono su p e r
sona, sus intereses y los de su Cabildo, que ofrece el 8 
por 100 de sus asignaciones. No duda que su Clero par
roquial y beneficial hará otro tanto.

Señora, el Obispo exponen te, su Clero y Diocesanos, 
como buenos católicos que son , no m iran  esta guerra 
como las demás guerras. La m iran como la continuación 
de las hazañas patrióticas y religiosas de nuestros abue
los; como el cumplimiento del legado de fe católica y es
pañolismo que nos hicieron , encargándonos que vengue
mos los agravios recibidos por España de! islamismo; co
mo la más bella ocasión de extender el reino de Jesu
cristo, que es una de las m ayores glorias de España, y 
como el medio de reanim ar nuestra patria y de hacer que 
cesen para siem pre las luchas fratricidas, abriendo un 
campo vastísimo á la exuberancia de vigor de los p a rti
dos en que nos hallamos divididos.

He mandado rogativas para que el Señor proteja las 
arm as de V. M ., y no cesaré de rogar hasta que se rea li
cen dichos objetos.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. los años que 
necesita el bien de la M onarquía, y haga su reinado más 
glorioso que el de su augusta abuela IsabeUa Católica.

Tremp 28 de Noviembre de 1 8 5 9 .= SEÑORA, ===A los 
Reales piés de V. M.=*José, Obispo de Urgel,

Obispado de Sigüenza.—Excmo. S r . : No para re s trin 
gir los omnímodos ofrecimientos contenidos en mi exposición á S. M. la Reina nuestra Señora , de 6 de No
viem bre últim o, sino para empezar á realizarlos, m ayor
m ente cuando ya lo reclama la inauguración del combate, 
tengo el honor de manifestar á Y. E que apénas res ti
tuido á esta capital diocesana , me hallo en el caso, siendo 
como ántes un fiel interprete de mi Cabildo y Clero ca
tedral, de llevar ante el Trono por conducto de Y. E. en 
clase de donativo una parte de nuestra  escasa fortuna. 
Consiste este desprendimiento en el 15 por 100 respecto 
del Prelado, el 10 del Cabildo y el 6 de los Beneficiados, 
todo se entiende de sus respectivas asignaciones canó
n icas, á contar desde 1.° de Enero próximo y duran te la 
presente gu erra , entregándose de mi órden en cada mes 
é inm ediatam ente después de recibir aquellas en la m is
ma Tesorería de provincia.

Ofrenda es, Excmo. S r . , harto pequeña considerando 
sobre todo á quien se eleva, las nobles y santas aten
ciones á que ha de consagrarse; pero hecha sin arrog an 
cia y con la voluntad más generosa, puedo esperar que 
S. M. se digne aceptarla luego que Y. E. le otorgue tam 
bién su apoyo según le ruego.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Sigüenza 2 de Di
ciembre de 18 5 9 .=  Excmo. Sr. =  Francisco de Paula, 
Obispo de Sigüenza,=Excm o. Sr, M inistro de Gracia y Justicia.

SEÑORA: El Yicario capitular del Obispado de Cala
horra  y la Calzada, Sede vacante, el Dean y Cabildo de 
la Santa Iglesia Catedral de Calahorra, y el Presidente y 
Cabildo de la Calzada, creen llenar un  deber en las ac
tuales circunstancias, comenzada ya la guerra contra el 
Im perio de Marruecos, acercándose respetuosam ente al 
trono de Y. M. á m anifestar los sentim ientos de adhe
sión qne profesan á vuestra augusta Persona y los de
seos vivos de que se hallan animados acerca del resu lta
do de la lucha , que sea para conseguir una paz estable 
para vuestras ciudades de Africa , mayor bien de nues
tra  religión Santa, y esplendor de vuestro Trono,

El Yicario y Cabildo así lo suplican, Señora, al Todo
poderoso ; pero como además de oraciones V. M. necesita 
tam bién recursos, el Vicario cap itu la r, por lo q u e  reci
be para gastos de adm inistración diocesana y los Cabil
dos de ám bas iglesias y beneficiados de esta de Cala
horra , por sus respectivas dotaciones, ofrecen á V. M. 
desde luego, se les haga un  descuento en ellas duran te 
la guerra, en el mismo sentido y bajo de igual base que 
ha de hacerse á los empleados civiles.

Dígnese Y. M aceptar estos sentim ientos y hum ilde 
ofrenda del Vicario capitu lar, Dean y Cabildo de esta 
Santa Iglesia de Calahorra, Presidente v Cabildo de la de Santo Domingo de la Calzada.

Calahorra 30 de Noviembre de 1859.=SEÑ ORA.= 
A. L. R. P. de Y. M .«José Ramón de Yarrita, Yicario ca
pí tu la r.= P ed roL . Ortega,=M aestre-escuela,Presidente in 
terino. « R a im u n d o  de L uyando , Canónigo lec to ra l.=  
Como apoderado del Cabildo de la calzada, Miguel Fer
nandez de A ngulo.=Por acuerdo del Sr, Yicario capitu
lar, Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia de Calahorra, Manuel Roques* Secretario capitularé

SEÑORA: La Abadesa del Real Monasterio de las Huel
gas, por sí y en nom bre de la Comunidad , llega respe
tuosam ente á las gradas del Trono para ofrecer á los 
Reales piés el debido testimonio del hom enaje, congra
tulándose por la actitud digna , noble y enérgica m ani
festada por V. M., al declarar la guerra al Im perio de 
Marruecos.

La Abadesa y Monjas de vuestro Real monasterio, 
magnífico panteón de los Reyes de Castilla, en el que 
descansan las cenizas de 37 personas Reales, no puede 
ménos de evocar con emoción cristiana y religiosa los 
gratos recuerdos que les legara la imperecedera memoria 
del Fundador el Rey Santo, el vencedor de los moros en 
la m emorable jornada y famosa batalla de las Navas, de
bida más que al heroísmo de los soldados cristianos, á la 
protección manifiesta del Cielo.

La Abadesa y Monjas, para quienes la política y la 
guerra son térm inos desconocidos, fieles á su vocación 
y misión sobre la (ierra , cum plen desde aquel momento 
el deber sagrado de elevar al Todopoderoso fervorosas 
súplicas y continuas oraciones por el completo triunfo de 
las arm as españolas contra los m ahom etanos, y con el 
doble fin de que al trem olar victoriosa la bandera de 
Castilla sobre las más encum bradas crestas de la Mauri
tania en justo desagravio del honor nacional ofendido, se 
digne su Divina Magestad colocar por mano de católicos 
soldados españoles el emblema sagrado , símbolo de nues
tra redención, la cruz santa en el corazón del Imperio, 
llamando por su infinita m isericordia á aquellos infelices 
que yacen sentados en las tinieblas y som bras d é la  m uer
te , á la verdadera luz y conocimiento del Dios verdadero.

La comunidad por un  acto espontáneo que ha de
seado santificar por medio de la obediencia, ha consa
grado , á ejemplo é imitación de la mujer fuerte de la 
Escritura san ta , los intervalos del tiempo lib re , en tre
teniéndose inocentemente en beneficio y auxilio del ejér
cito expedicionario al Africa , y al mismo tiempo la Aba
desa y las Monjas todas en general, y cada una en par
ticular, en prueba de su firme adhesión y sim patías por 
una em presa tan grandiosa y san ta , se atreven á ofrecer 
á V. R. M ., y sin perjuicio de que pueda disponer de 
los intereses del Monasterio como propio de su Real Pa
trimonio, sus modestos ahorros personales con generoso desprendimiento.

Dígnese V. R. M. aceptar nuestra hum ilde ofrenda co
mo la expresión fiel y verdadera de la mejor voluntad.

La Abadesa y Comunidad rogarán incesantem ente al 
Señor conserve dilatados años la preciosa vida de Y. R. M. 
para m ayor bien de la Religión y la Patria.

Real M onasterio de las' íluelgas y Noviembre 29 de 
1859/—SEÑORA.«~A L. R. P. de Y. M,=*María Antonia González de Agüero, Abadesa.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución cta la Monarquía española Reina de las E spa- 
nas. Al Gobernador y Consejo provincial de Avila* y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento* sabed: que 
he venido en decretar lo s igu ien te :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación* entre partes* de la una 
la Hacienda pública, y en su nombre mi Fiscal* ape
lante; y de la otra D. Mariano Arroyo, vecino de Ce- 
breros* en la provincia de Avila * apelado, en rebel
día; sobre confirmación ó revocación de la sentencia 
del Consejo provincial* que declaró libre á Arroyo de 
la cuota y m ulta impuestas como almacenista j  ven
dedor de hierro sin estar matriculado en esta clase: Visto:

Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. José Lacarrera* Investigador de la provin

cia de Avila * hallándose en la villa de Cebreros ex 
tendió diligencia en 20 de Julio de 1857* é hizo com
parecer ante sí y por órden de la Autoridad (según 
se expresa en ella) á D. Mariano Arroyo, de aquella 
vecindad, quien preguntado, contestó: que estaba 
matriculado en quinta clase para vender al porme
nor los géneros que comprende * y el h ie rro ; apare
ciendo firmada la diligencia por el Investigador y el interesado:

Que elevado el expediente á la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia * de 
conformidad con su propuesta* acordó el Gobernador 
civil en providencia de 13 de Agosto del mismo año* 
que se impusiese á D. Mariano Arroyo la m ulta en 
que habia incurrido con arreglo al art. 45 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852 * consistente en el 
duplo de la cuota señalada á la clase de vendedores 
de hierro, cuyas cantidades se le exigieron por ap re 
mio, no obstante haber recurrido por la via conten
ciosa* por no ser suficiente á juicio de la Administra
ción la fianza que tenía p resen tad a ; y elevada queja 
á mi Gobierno, por Real órden de 21 de Abril de 
1858, se le concedió nuevo plazo de 12 dias, dentro 
del cual pudiera acudir ai Consejo provincial, siem
pre que préviam ente afianzase á satisfacción de la 
Administración de la provincia:

Vista la dem anda que en su v irtud  propuso el 
interesado, solicitando que se revocase la providen
cia gubernativa * y previniera que fuese reintegrado 
en el importe de la cuota y m ulta satisfechas * y de 
los daños y perjuicios que habia sufrido con el ap re mio :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda oponiéndose á la revocación solicitada de contrario:

Vistas las pruebas suministradas por las partes: 
Vista la sentencia del Consejo provincial p ronun

ciada en 5 de Octubre de 1858 por la cual, fundán
dose principalmente en la falta de cumplimiento por 
parte del agente investigador, de lo que previenen los 
artículos 4.°* 17 y 18 de la instrucción de 24 de Fe
brero de 1855. y en no estar probado que el de
m andante ejerciera la industria que se le atribuia* 
declaró á D. Mariano Arroyo libre de la m ulta que le 
fué impuesta, y del pago de la cantidad á que ea 
metálico fué además condenado por la disposición 
gubernativa que quedaría sin efecto; y mandó se le 
devolviese el importe de ámbas, y que se cancela#e 

]a fianza que figuraba en los autos:
Visto el recurso de apelación interpuesto por la 

parte de la Hacienda pública y mejorado por mi Fis
cal en la segunda instancia con la solicitud de que se 
revoque la sentencia apelada y confirme la providen
cia gubernativa de 13 de Agosto de 1857:

Vistos el escrito de dicho mi Fiscal de 20 de Di
ciembre último acusando la rebeldía al apelado por 
no haber comparecido dentro del término legal á 
usar de su derecho, y el auto de la sección de lo Con
tencioso en que se hubo por acusada para los efectos 
del reglamento:

Visto"el Real decreto de 3 de Setiembs^ de 1847: 
Visto* ei Real decreto de 1 .° de Julio de 1850:
Visto el Real decreto de 20 de. Octubre de 1852

reformando las tarifas de la contribución industrial y 
de comercio:

Vista la Instrucción de 24 de Febrero de 1855 
sobre atribuciones de los investigadores de las expre
sadas contribuciones:

Vista la ley 119 del titulo 18 de la Partida 3 .a 
Considerando que el investigador D. José Lacar

rera no faltó á lo que previene el art. 4.° de la Ins
trucción de 24 de Febrero de 1855, porque contó con 
la Autoridad local para sus investigaciones, ni á lo 
ordenado en el a rt. 17, porque los medios de justifi
cación que señala* no excluyen otros lícitos, como 
los que el investigador empleó para el descubrim ien
to de la ocultación, ni al art. 18, que no se refiere 
al caso en que la ocultación aparezca por declaración 
del interesado:

Considerando que aun dado caso que hubiere in
formalidades en el expediente guberna tivo , no se li
bertaria por ellas D. Mariano Arroyo de la  respon
sabilidad en que pudiera haber incurrido por ejercer 
una industria sin estar inscrito en la matrícula cor
respondiente :

Considerando que D. Mariano Arroyo ha recono
cido judicialm ente como suscrito por él, un documen
to en que confiesa que desde principios de 1857 
vendía hierro en barras y p lanchas:

Considerando que la lev 119 del título 18 de la 
Partida 3 .a da la misma tuerza al documento p ri
vado, reconocido por aquel á quien perjudica, que á 
la escritura pública:

Considerando que la prueba que nace de un do
cumento de esta clase , no se destruye por haberse 
ratificado Arroyo solamente en la firma y no en el 
contenido del docum ento, m iéntras con arreglo á las 
leyes no se pruebe falsedad ó violencia, ni tam po
co puede desvirtuarse por una prueba testifical ne
gativa , como es la hecha por el interesado :

Considerando, por lo tanto, que D. Mariano Arro
yo , además de la industria en que estaba m atricula
do como vendedor de aguard ien te, comprendido en 
la clase quinta de la tarifa núm . l.°*  ejercía la de 
vendedor de hierro , comprendida en la clase p ri
m era de la misma ta rifa , sin estar por este concepto 
inscrito en la m atrícu la; incurriendo así en la multa 
señalada en el art. 47 del Real decreto de 20 de Oc
tubre  de 1842, cuyo mínimum  se le impuso;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martines de la |Rosa, Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infente, 
D. Antonio González, D. Andrés García Camba, el 
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames He via, el Marqués de 
Someruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel de S ie r- 
ra y Moya, D. José Antonio Olañeta, D. Serafín Esté- 
vanez Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna , Don 
Florencio Rodríguez Baamonde . el Conde de T orre- 
Marin, D. Manuel de Guillamas y D. Cirilo Alvarez, 

Vengo en revocar la sentencia del Consejo pro
vincial de A vila , y en confirmar el decreto por el 
que el Gobernador impuso á D. Mariano Arroyo la 
m u lta , y por consecuencia el pago de la cuota defraudada.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiem bre de mil 
ochocientos cincuenta y n u ev e .= E stá  rubricado de la 
Real m nno .= E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicacion.=»Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la  instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, ae  que certifico»

Madrid 13 de Octubre de 1859.*c*Juan Sunyé*

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cum plim iento de lo dispuesto en la prim era parte  del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 

Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordados por la expresada Junta en todo el mes de Setiembre.

HACIENDA.
D. Miguel García de T orres, Vista prim ero de la Adua

na de Almería , cesante: se le reconocen 20 años, 3 m e
ses y  24 dias de servicios - se le declara el haber anual 
de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Juan  Romo de O ca, Adm inistrador principal de Ha
cienda pública de Almería, cesante: se le reconocen 26 
años, 7 meses y 22 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 10.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

D. Ramón de Borja Tarrius, Vista segundo de la Aduana de Cádiz, cesante: se le reconocen 33 años, 6 meses 
y 2 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 reales: sueldo regulador 14.000.

D. Ramón López Borreguero, Administrador p rincipal 
de Rentas estancadas de Guadalajara, cesante por supre
sión : se le reconocen 14 años, 9 meses y 1 1 dias de se r
vicios : se le declara el haber anual de 3.500 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Paulino Arenal y Soto, Interventor de puertas ¿te 
León, jub ilado : se le reconocen 39 años, 5 meses y 20 
dias de serv icios: se le declara el haber anual de 4.800 re a le s : sueldo regulador 6.000.

D. Gabriel García de la Llabe, Oficial prim ero inter
ventor de la Administración de Hacienda pública de Huel
va, cesante: se le reconocen 30 años, 8 meses y 21 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Manuel Lázaro de Lerena, Contador de prim era 
clase del T ribunal de Cuentas del R e in o , jubilado : se le 
reconocen 39 años, 10 meses y 24 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 19.200 rs.; sueldo regulador 
24.000.

D. Manuel Sordo O rdieres, Adm inistrador de Refttas 
estancadas de las Baleares, cesante: se le reconocen 14 
a ñ o s , 9 meses y 19 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Luis Martínez Hervás, Oficial prim ero Interventor 
de la A d m in is tra c ió n  principal de Hacienda pública de 
T arragona, cesante: se le reconocen 20 años, un  mes y 
2 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.000 
reales: sueldo regulador 14.000.

D. Antonio Yiílalba, Oficial prim ero de la sección de 
Estadística de las Islas Baleares, cesante: se le reconocen 
35 años un mes y un dia de servicios: se le declara el 
haber anual de 7.000 rs.: sueldo regulador 1 1,000.

D. Antonio García, Adm inistrador de Estancadas del 
partido de Benavente, cesante: se le reconocen 28 años, 
7 meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Juan Bautista de la Cuesta y C irés, Alcaide de la 
Aduana de Bilbao, cesante: se le reconocen 20 años 4 
meses y 7 dias de servicios: se  le declara el haber anual 
de 5.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. Francisco Javier de Ugalde, Vista de 1a Aduana de 
Mahon, cesante: se le reconocen 16 años, 4 meses y 21 
dias de serv ic ios: se le declara el haber anual de 2,000 
reales: sueldo regulador 8,000»



D, Manuel de la Cuesta, Oficial segundo de la A dm i
n is trac ión  de Rentas Estancadas de Infantes, cesante:  se le reconocen 42 años ,  4 meses y  10 dias de servicios:  se 
le declara el haber  anua l  de 2.500 rs.: sueldo regu lador  10.000.

D. Laureano  de Garay, Adm inis trador  de Bienes n a 
cionales de Salamanca, cesante: se le reconocen 15 anos, 
u n  mes y 10 dias de servicios: se le declara el h abe r  
anua l  de 3.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Miguel del P in o ,  Adminis trador de Rentas estanca
das de Fuen te-agu ina ldo ,  cesante : se le reconocen 18 
años y 11 meses de serv ic ios : se le declara el hab e r  anual 
de 750 rs.: sueldo regu lador  3.000.

D. Modesto Perez, Fiel de Consumos de la Cor una, 
c e s a n te : se le reconocen 20 a ñ o s , 2 meses y  6 dias de 
se rv ic ios :  se le declara el h ab e r  anu a l  de 4.000 r s . : suel
do regu lador  8.000.

D. Eusebio de Artiz V Axpe, A dm inis trador  de la 
Aduana de Lloret de M a r /  cesante: se le reconocen 16 
a ñ o s ,  9 meses y 13 dias de servicios: se le declara el ha
b e r  anual de Í.500 r s . : sueldo regulador 6 .000.

D. Rafael Jiménez Martínez , Jefe de negociado de la 
Dirección general de Loterías , jubilado: se le reconocen 
35 años , 10 meses y 7 dias de servicios: se le declara 
el haber  anua l  de 12.800 r s . : sueldo regulador  16 000.

D. Fernando  Aroca , Inspector segundo de C on tr ibu 
ciones directas de la provincia de Segovia : se le mejora: 
se le r econocen 20 años y  5 dias de se rv ic io s ; se le de
clara el h abe r  anua l  dé 5,000 rs. : sueldo regulador 
10.000.

D. Luis Nevot y Padilla , A dminis trador de Rentas es
tancadas de la provinc ia  de Málaga, c e san te :  se le re 
conocen 16 años , 8 meses y 10 dias de servicios : se le 
declara el haber  anua l  de 6.666 rs. 66 cents.: sueldo re
gu lador  20.000.

D. José Aznar, Recaudador de los Derechos de Con
sum os de Barcelona, jub i lado :  se le reconocen 37 años,
7  meses y  11 dias de. servicios.: se le declara el haber  
a nu a l  de *6.400 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. José Beneyto, Oficial tercero de la Contaduría de 
Hacienda pública de A licante,  cesante: se le m ejora:  se 
le  reconocen 20 a ñ o s , u n  mes y 28 dias de servicios: se 
ie declara el haber  anua l  de 3.000 r s , : sueldo regulador 
6 . 000 .

D. Luis Alonso y Cast i l lo , Recaudador  de los Dere
chos de Consumos de G ranada  , j u b i l a d o : se le recono
cen 49 a ñ o s , 4 meses y 25 dias de se rv ic io s : se le de
c lara  el habe r  anual de 2.100 rs. • sueldo regulador  
3.000.

D. A ndrés  L le d o , licenciado del cuerpo  de Carabine
ros del R e in o : sin  derecho.

D. Antonio R o m e ro , Fiel de los Derechos de Consu
mos de T arrago na ,  cesante: se le reconocen 18 años, 11 
meses y 3 dias de serv icios:  se la declara el haber  anual 
de 1.250 r s . : sueldo regulador 5.000,

D. Faustino Fernandez de la Mota , Inspector segundo 
de la Administración de Rentas estancadas de Madrid, j u 
bilado : se le reconocen 35 añ o s ,  9 meses y 18 dias de 
servicios: se le declara el hab e r  anual de 8,000 rs.: s u e l 
do regu lador  10.000.

D. Leopoldo Antonio de O la lde , Contador de Hacienda 
pública de la provincia de Alava , jub i lado :  se le reco n o 
cen 40 a ñ o s , 2 meses y 27 dias de servicios : se le decla
ra  el habe r  anual de 12.800 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Diogo Romero y Salazar ,  A dministrador de Rentas 
estancadas de Sisan te ,  jubilado : se le reconocen 32 años,
7 meses y 25 dias de se rv ic io s : se le declara el haber  
anual de 2.400 rs.: sueldo regulador  4.000.

D. Daniel Zapata y P e rr in  , Oficial primero in te rven tor  
de las salinas de G e r r i , cesante: sin  derecho.

D. Ginés M artínez ,  veredero da tabacos del partido 
de Atienza , cesante: sin derecho.

D. Domingo Yalcárcel y Quiroga, Administrador de lo
terías de Valenc ia , cesante: se le reconocen 16 años , 10 
meses y  18 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 1 500 rs : sueldo regulador 6.000.

D. Isidro T oro ,  Oficial de la Aduana de Vigo, cesante; 
se le reconocen 15 años, 8 meses y 8 dias de servicios: 
se le declara el haber  anual de 1.500 rs.: sueldo reg u la 
dor 6.000.

D. José Joaquín  Lozano Rodríguez, Inspector segundo 
de la Administración de Rentas estancadas de Soria , j u 
bilado : se le reconocen 34 a ñ o s ,  4 meses y un  dia" de 
servicios: se le declara el haber  anua l  de 6.000 rs.: suel
do regulador 10.000.

D. Miguel Rodríguez Cepeda, Vista segundo de ía A dua
n a  de Mahon, cesante : sin derecho.

D. Nicolás Cabañas y Perez, Administrador de Rentas 
estancadas de Albacete, y  en  la actualidad agregado á las 
oficinas de esta Junta:  se le reconocen 12 años y 6 dias 
dese rv ic ios  • se le declara el hab e r  anual de 4.000 reales: 
sueldo regulador 16.000.

D, Jorge A re n a s , Oficial de la clase de segundos de 
Hacienda pública en la Dirección general de Loterías, j u 
bilado : se le reconocen 35 a ñ o s ,  5 meses y 13 dias de 
serv icios: se le declara el haber anual de 9.600 rs.: sue l
do regulador 12.000.

D. José María Fariñas y Cabrera, A dministrador De
positario del partido de Mondoñedo , cesante por reforma: 
se le reconocen 17 años y  3 meses de servicios: se le 
declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Juan  de Navia y Barreiro, dependiente del antiguo 
Resguardo de Rentas de Cádiz, jubilado : se le declara el 
haber  anual de 1.752 rs.: sueldo regulador 2,920.

D. Antonio Barreras ,  Oficial auxil iar  de Rentas es tan 
cadas de Badajoz, cesante : se le rehabili ta : se le declara 
el haber  anua l  de 1.000 rs.

D. Nicolás Coronado, Contador de la fábrica de ta b a 
cos de esta co r te ,  jubilado: se le reconocen 27 años , 3 
meses y  20 Tias de servicios : se le declara el haber  anual 
de 10.000 rs.: sueldo regulador 20.000.

D. Francisco Martin  Pascua , Administrador de Ren
tas de Alba de Tormes, jubilado: se le reconocen 41 años, 
10 meses y 24 dias de serv ic ios:  se le declara el habe r  
anua l  de 4.000 rs.: sueldo regulador 5.000.

D. Manuel T a e n g u a , Oficial de la Administración de 
Derechos y Propiedades del E s tad o , cesante: se le reco
nocen 32 a ñ o s , u n  mes y un  dia de servicios: se le de
clara el haber  anua l  de 5.000 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. Juan  Llanas y Tolosa , In te rven to r  de los derechos 
de puer tas  de Barcelona, jub i lado :  se le reconocen 27 
año s ,  7 meses y 2 dias de servicios:  se le declara el h a 
b er  anua l  de 4.800 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Baltasar García Nava, Inspector de la Caja s u c u r 
sal de Depósitos de Oviedo, jub i lado :  se le reconocen 38 
años ,  7 meses y 22 dias de servicios: se le declara el h a 
b e r  anual de 9.600 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Genaro  Genovés, Vista de la Aduana de Valencia, 
cesante: se le reconocen 15 años , 11 meses y 19 dias de 
servic ios: se le declara el hab e r  anual de 3.000 rs.: su e l 
do regulador 12.000.

D. Miguel Calvo Rubio ,  Contador de las Atarazanas 
de azogue de Sevilla, jubilado: se le reconocen 33 años,
9 meses y  4 dias de servicios:  se le declara el haber  
anual de 7.200 r s . : sueldo regulador  12.000.

D. Vicente González Arguelles , Fiel de los Derechos 
de consumos de Gijon, jubilado: se le reconocen 25 años,
10 meses y 24 dias de servicios: se le declara el haber  
anual de 3.000 rs.: sueldo regulador 5.000.

D. Antonio López Moratilla y García , Fiel segundo de 
la Tercena de  tabacos de esta córte. Sin derecho.

D. Raim undo Campillos, Oficial p rimero de la Conta
duría  de Bienes nacionales de la provincia de Alicante: 
se le rehabili ta  : se le declara el hab e r  anual de 2.000 
reales.

limo. Sr. D. Juan  Bautista T r ú p i t a , Director ge
nera l  de C on tr ibuc iones ,  cesan te :  se le reconocen 20 
años y 20 dias de se rv ic io s : se le declara el haber  anua l  
de 25.000 rs.: sueldo regulador  50.000.

GOBERNACION.
D. Alejandro Caries y Brea , Ayudante  del presidio de 

C eu ta ,  cesante: se le reconocen 18 a ñ o s ,  9 meses y  8 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 1.500 rs.: 
sueldo regulador 6.000.

D. Nicolás Alzate, Oficial de Correos de San Sebastian, 
cesante: se le reconocen 19 años y 5 dias de servicios: se 
le declara el haber  anual de 2.000 rs.:  sueldo regulador 6 .000.

D. Francisco de Castro y O scar iz , Gobernador  de la 
provincia de Córdoba , jubilado: se le reconocen 2o años 

29 dias de servicios: se le declara el h ab e r  anual de
1.000 rs.:  sueldo regulador 35.000,

D. Cosme Belaunde, Oficial del Gobierno político de 
Bilbao, cesante : se le reconocen 18 años, 7 meses y 29 
dias de se rv ic ios : se le declara el haber  anual de 4.000 rs,: 
sueldo regulador 12.000,

D. José María Falomir y García,  Administrador de 
Correos, jub ilado  : se le reconocen 30 años, 6 meses y  7 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.600 
reales:  sueldo regulador 6.000.

D. Manuel Guzman y Cabrera , Comisario de Vigilan
cia de los valles de Hecho y  Ansó, cesante; se ie recono
cen 21 años, 10 meses y 20 dias de servicios: se le d e 
clara el haber  anual de 3.500 r s . : sueldo regulador 7.000.

D. José María Lahite, Oficial segundo de la A dminis
tración de Correos de Málaga, cesante: se le declara desde 
el 19 de Febrero de 1838 hasta 27 de Abril 4.500 rs.

D. Luis de la Fuente y García, Administrador de Cor
reos de Haro, cesante: se le reconocen 22 años, 3 meses 
y 17 dias de servicios: se le declara el haber  anual de 
2.600 rs.: sueldo regulador 5.000.

D. Fernando de Yera, Oficial prim ero  de la Adminis
tración de Correos de Vitoria, jubilado: se le reconocen 
26 años, 7 meses y 27 dias de servicios:  se le declara el 
haber anua l  de 3.600 rs.: sueldo regulador 6.000.

Y), Juan María Coghen, Administrador de Correos del

Puerto de Santa María . c e s a n te : se le reconocen 31 años,
5 meses y 3 dias de servicios : se le declara el haber  
anua l  de 6\000 rs.: sueldo regu lador  12.000.

D. José Sánchez, Oficial del Gobierno civil de la p ro 
vincia de Valencia, cesante. Se le reconocen 25 a ñ o s ,  6 
meses y  24 dias de servicios : se le declara el haber 
anual de 5.500 r s . : sueldo regulador  11.000.

D. Aquilino O r te g a , conducto r  de correos , jubilado: 
se le reconocen 35 añ os ,  2 meses y 1 1 dias de servicios; 
se le declara el h ab e r  anua l  de 5.600 r s . : sueldo regu la
dor 7.000.

D. Miguel González Merchante , A dm inis trador  p r i n 
cipal de Correos de Valencia , jub i lado :  se le reconocen 
36 años , 6 meses y 8 dias: se le declara el haber  anual 
de 16.000 r s . : sueldo regu lador  20.000.

D. Luis I r ib a r re ,  Oficial del Gobierno de la provincia 
de Almería, cesante por re form a: se ie reconocen 16 
añ o s ,  6 meses y 27 dias de servic ios: se le declara el 
hab e r  anual de 2.666 rs» 6 6 c é n t s . : sueldo regu lador  8,000.

GRACIA. Y JUSTICIA,
D. José Clapés y Casañas, Prom otor  fiscal de Gerona, 

cesan te :  se le reconocen 17 años, 6 meses y 19 dias de 
servic ios: se le declara el haber  anual de 3.500 rs,: sue l
do regulador 14.000.

D. Andrés Tojo Montenegro, Juez de p r im era  ins tan
cia del distrito de Carballino, jubilado : se ie reconocen36 años, 8 meses y 28 dias de servicios:  se le declara el 
h ab e r  anua l  de 14.400 r s . : sueldo regu lador  18.000.

Excmo. Sr. D. Joaquín  Roncali,  Ministro del Supremo 
T rib un a l  de Ju s t ic ia ,  cesante: se le rehabili ta  con
25.000 rs.

D. Severo M on ta lvo , Juez de prim era  instancia de 
esta c o r t e , cesante  : se le reconocen 20 años , 4 meses y 
17 dias de servicios: se le declara el h aber  anua l de 
4 0.000 r s . : sueldo regu lador  20 000.

D. Manuel de Prado Perez ,  Juez de p rim era  instancia 
de L e ó n , jubilado: se le reconocen 28 años , 7 meses y 
24 dias de servicios : se le decl ira el hab e r  anual de
12.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Luis de San J u a n , Magistrado de la Audiencia de
la C o r u ñ a , cesante:  se le reconocen 18 años , 11 meses 
y 19 dias de servicios: se le declara el h sb e r  anua l  cíe
5.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Francisco Romero del Valle , Juez de p r im era  ins
tancia de Estepa , ju b i la d o : se le reconocen 25 a ñ o s , 6 
meses y 15 dias de servicios: se le declara el haber  anual 
de 10.800 r s . : sueldo regulador 18,000,

f o m e n t o .
D. José Martí P ra d e l l , Director del Ins t i tu to  de seg u n 

da enseñanza de Barcelona , j u b i l a d o : se le reconocen 27 
años , u n  mes y u n  dia de servicios; se le declara el ha
ber  anua l  de 4.800 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Antonio Martínez Serrano , G uarda mayor de ios 
montes d e P e ñ a r o y a ,  cesante : se le reconocen 17 años,
9 meses y 26 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 750 r s . : sueldo regulador 3.000.

D. Manuel Martínez N ubla, Catedrático in te rino  de 
matemáticas deHuelva , cesante: se le reconocen 16 anos,
4 meses y 19 dias de servicios: se le declara el haber  anual 
de 2.000 rs.: sueldo regulador  8 ,000.

GUERRA Y MARINA.
D. Antonio María Gómez N uñez ,  Médico m ay or  de Sa

nidad militar, jubilado: se le reconocen 35 añ o s ,  2 meses 
y 25 dias de servicios: se le declara el haber  anual de 1.280 
pesos: sueldo regulador 1.600.

D. Antonio Carbó y San J u a n ,  Mayor de A dm in is
tración mili tar ,  cesante: se le reconocen 20 años y un 
dia de servicios ; se le declara el haber  anual de 5.000 rs.: 
sueldo regulador 10.000.

ULTRAMAR.
D. José de Lletor Castroverde , Decano d é l a  facultad 

de Medicina y Catedrático de Medicina legal y J u r i s p ru 
dencia médica de la Real Universidad de la Habana, j u 
bilado: se le reconocen 35 años ,  3 meses y 10 dias de 
servicios: se le declara el haber  anua l  da i .200 pesos: 
sueldo regulador 1.500.

D. Rafael de Gara te, Administrador general de Rentas 
estancadas de Filipinas, cesante: se le reconocen 22 años,
11 meses V un  dia de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.500 pesos: sueldo regu lador  3.000.

D. Francisco Morales de Castilla, A dm inistrador  de la 
A duana principal de Aguadilla (Puerto Rico), cesante : se 
le reconocen 21 años, 7 meses y 17 dias de servicios: se 
le declara el haber  anual de 750 pesos: sueldo regu la
dor 1.500.

D. Manuel Baldasano y A g u i r re ,  Administrador ge
neral de Rentas te rrestres  de la H abana, cesante :  se" le 
reconocen 31 años ,  5 meses y 20 dias de servicios; se 
le declara el h aber  anual de 2.000 pesos.D. J a c o b o  M a r í a  V a r e t a ,  A d m i n i s t r a d o r  general de v i
nos y licores de Filipinas, cesante: se le reconocen 20 
años y u n  mes de servicios: se le declara el haber  anual 
de 1.500 pesos: sueldo regu lador  3.000.

D, José María Y aliño, segundo Comandante de Cara
bineros de Real Hacienda de Filipinas,  cesante: se le r e 
conocen 22 años ,  un  mes y 19 dias de servicios:  se le 
declara el h aber  anua! de 1.250 pesos* sueldo regulador  
2.500.

D. Santiago Lirio , p rim er  Comandante del Resguardo 
de Puerto  Rico, cesante: se le reconocen 21 a ñ o s / i  I n e 
ses y 23 dias de servicios:  se le declara el h aber  anua l  
de 1.250 pesos : sueldo regulador 2.500.

D. Nicolás de Roda y Roda. Alcalde m ayor  de la Ha
bana, cesante: se le reconocen 15 años, 7 meses y 16 dias 
de servicios: se ie declara el haber anual de 1.000 pesos: 
sueldo regulador 4.000.

D. Sa turn ino  C o rc u e ra , Contador del T ribunal de 
Cuentas de F i l ip in a s , jubilado: se le reconocen 31 años,
3 meses y  25 dias de servicios: se le declara el haber  
anual de 720 pesos: sueldo regu lador  1.200.

D. Joaquín  Calveton, Fiscal de la Audiencia  p re to
rial de la H abana ,  cesante :  se le reconocen 23 años, 5 
meses y  12 dias de servicios: se le declara el hab e r  anual 
de 2.000 pesos: sueldo regulador 4.000.

D. Cristóbal S e r ra n o , carabinero de Hacienda de P u e r 
to Rico , ju b i la d o :  se le declara el h aber  anual de 144 
pesos: sueldo regulador 240.

D. Tomás Abrahan  , sargento  primero  del Resguardo 
de Fi l ip inas , retirado: se le declara el haber  anua l  de 
40 pesos 80 cénts.: sueldo regulador 204.

D. Lucio Jiménez, carabinero  de Hacienda de Filipinas, 
r e t i r ado :  se le declara el haber anu a l  de 54 pesos: suel
do regulador 204.

D. Narciso de los" M ár t i re s , carabinero  de Hacienda 
de Fi l ip inas,  retirado: se le declara el hab e r  anua l  de 
36 pesos.

D. W enceslao  Servantes , carabinero  de Hacienda de 
Filipinas, re t irado: se le declara el h ab e r  anual de 36 
pesos:  sueldo regulador 70.

D. Antonio  Mora y March, A dm inistrador  depositario 
de Rentas de Santiago de Cuba, cesante :  se le recono
cen 25 años y 14 dias de servicios: se le declara el h a 
b e r  anual de 1.500 pesos : sueldo regu lador  3.000.

D. Diego López, carabinero de Real Hacienda de Fili
p in a s : se "le declara el haber  anual de 164 pesos : sueldo 
regulador 410.

D. Estanislao Hallare, carabinero  de Hacienda de F i l i 
p inas : se le declara el haber  anual de 54 pesos: sueldo 
regulador 90.

D. Gregorio Batac, carab inero  de Hacienda de Filipi
nas: se le declara el haber  anual de 54 pesos: sueldo re
gulador 90.

D. Hermenegildo M ariano, carabinero  del resguardo 
de Fil ip inas:  se le declara el haber  anual de 60 pesos.

D. Andrés  Márquez, aventajado de Real Hacienda de 
la isla de Cuba , se le declara el haber  anual de 248 pe* 
sos : sueldo regulador 620.

m o n t e s  n o s .
Doña Remigia López Castro, huérfana de D. Manuel, 

Secretario de la Intendencia de Valladolid: se la trasmite 
la pensión de 1.500 rs.

Doña María de los Dolores Izquierdo de los Santos, 
v iuda de D. Franc isco  de P. Ib e r r i ,  Catedrático de ju r is 
prudencia  de la Universidad de Sevilla : se la declara con 
derecho á la pensión de 3.500 rs.

Doña Manuela de Jesús María del Sagrario Arenas, 
v iuda de D. Blas Fuen tes ,  Pagador y  Mayordomo en el 
departamento  de A lm adene jos , con la de 1.000 rs.

Duna María Josefa Sabugo , v iuda de D. Juan  Cenizo, 
Catedrático de la Universidad de Salamanca , con el de
3.500 rs.

Doña Rafaela A r te c h e , viuda do D. José Navarro, 
Oficial de la extinguida Comisión cen tra l  de Liquidación 
de atrasos de Real Hacienda, con la de 1.0u0 rs.

Doña María del Cármen Alvarez San tu llano ,  viuda 
de D. Pedro Alvarez Moreno, A dm inis trador  de C ontr i
buciones d irectas, Estadística y Fincas del Estado, con la de 3.500 rs.

Doña María Josefa Martínez, viuda de D. José Toran- 
zo, G uarda de las fábricas de plomo de Canjavar. Se la 
declaran  dos mesadas de supervivencia al respecto  de
1.500 rs.

Doña Prudencia C o r re a , huérfana de D. Pelayo , Ins
pector general del Cuerpo de Caminos, Canales y P u e r 
tos : se la declara con derecho á la pensión de 8.000 rs.

Doña Josefa Coca, viuda de D. Manuel Alfonsi, Oficial 
tercero de la Contaduría  de las minas de Almadén , con 
la de 1.500 rs.

Doña Andrea Martin de la Peña , viuda de D. Juan  
López de la Torre Ayllon, Administrador de Correos de 
B adén , con la de 3,000 rs.

Doña Aniceta Fernandez Alvarez, viuda de D José J 
Alvarez del V alle , Oficial primero In terven tor  de la Ad
ministración principal de H a c i e n d a  pública de Vallado- 
lid , con la de 3.300 rs

Doña I ren e .  Doña Manuela, Doña Plácida, Doña Cár
men , Doña E !oisa, D. José, D. Luis y D. Enrique Crespo, 
huérfanos  de D. Manuel,  Catedrático  del Ins ti tu to  de To
ledo. Sin derecho.

Doña Isabel A lham bra,  huérfana  de D. Raimundo, 
Guarda mayor de las Salinas de Torrevieia, con ia de 
2.200 rs.

Doña María Rosa Giorgp viuda de D. Laureano Tomás 
Valdés , hija de D. Miguel, empleado que fué en  la Fá
brica  de la China. Sin derecho.

Doña Concepción Lopez , viuda de D. Enrique  Muusa- 
b re ,  Administrador de Rentas estancadas de Avila, con 
la de 3.300 rs.

Doña Cayetana Mayer y G arva , viuda de D. José Mar- 
va y Serra , Subteniente de Carabineros de Hacienda p u 
blica, con la de 1.250 rs.

Doña María de los Dolores Medina y Gutiérrez, v iu 
da de D. Enrique Alix y Bonache, Catedrático de Latin y 
Castellano del insti tuto agregado á la Universidad de Gra
nada. Sin derecho.

Doña Adelaida Ruiz , huérfana de D. A ngel,  in te r 
ventor de los Derechos de Puertas de L e ó n , con la de
1.500 rs.

Doña Vicenta González, huérfana  de D. Victoriano, 
Administrador de las Salinas de Belinchon , con la de
2.500 rs.

Doña Rafaela M anduit ,  viuda de D. Manuel Alegre, 
Fiel de Puertas de Ciudad Real, con la de 1,250 rs.

Doña Adelaida y Doña Elisa Gallardo, huérfanas de 
D. Bruno , Oficial de la Administración de fincas del 
Estado de la provincia de Navarra , con la de 1.250 rs.

Doña Antonia Silva y T il lá ron te ,  viuda de D, Ramón 
María Padriñan, Administrador de la Estafeta be Mondo
ñedo, con la de 2.000 rs.

Doña Josefa Lopez é fbañez , h ué rfan a  de D. Tomás, 
Oficial de la Administración de Rentas de Soria , con la 
de 1.500 rs.

Doña María Josefa de Alzamora y Montanér, viuda de 
D. Ramón José Rogado, Oficial de Correos de Lérida, < 
con la de 3.000 rs.

Doña María Concepción Dombrasas, religiosa profesa 
y huérfana de D. Ramón Antonio, Administrador p rinc i
pal de Rentas. Sin derecho.

Doña Margarita González de Mendoza, viuda de Don 
Antonio Lopez Canosa , Interventor  de la Aduana de Ma
tanzas , con la de 375 pesos.

Doña Concepción Moreno y Barba, viuda de D. Luis 
Gómez , Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda 
pública ,  con la de 5.000 rs.

Doña Luisa G onzález, viuda de D. Joaquín  González 
de la Huebra, Catedrático de Ju r isp rudenc ia  de Sa lam an
ca , con la de 4.500 rs.

Doña Ana de Soba y Vergnra, viuda de D. Francisco 
Saenz de Tyjada , Fiel de Rentas provincial,  s del muelle 
de Puerto Real, con la de 2.500 rs.

Doña Francisca Martínez , viuda de D. Manuel F e r 
nandez del Castillo, Juez de primera instancia de Vera, 
con la de 3 500 rs.

Doña Matilde, Dona Rosa y Doña Francisca de Paula 
Sanm artín  y Quesada, huérfanas de D. Franc isco de 
P au la ,  Juez de prim era  instancia del partido de Marios, 
con la de 2.200 rs.

Doña Encarnación y Doña María del Cármen Gonzá
lez y Perez, huérfanas  de D. José González Armesto, Ad
minis trador de la Aduana de Lene, con la de 750 r*.

Doña Margarita RosMló v Nicolao , viuda de D. Pablo 
Reus, G uarda-a lm acén  del Depósito comercial de las Ba
leares, con la de 2.000 rs.

D. Fidel y D. Arturo  Hernández, huérfanos  ele D. Víc
tor, Oficial de la Administración del Correo central , con
la de 3.800 rs.

Doña Francisca García de la T orre ,  viuda de D. D e
metrio Moreno y Larreatezui , Capitán con grado de Co
m andante  de carabineros del Reino, con la de 2.500 rs.

Doña Cecilia Pardo García del L lano, huét finia de 
D. Nicolás, Juez de primera instancia de Mondoñedo. 
con la de 412.50 rs.

Doña Teresa Cu mi! , viuda de D. Manuel Robledo, 
Alcalde mayor de la villa de Cier.fuegos , con la de 250 
pesos.

SECUESTROS,
Pedro R od r ígu ez , Palafrenero furriel en la caballeriza 

del ex-Infante D. Carlos: se le declara con el haber de 2 
reales diarios.

Doña Encarnación de Rojas y González, huérfana de 
D. Pedro  y Doña Isidra. Sin derecho.

PENSIONES REMUNERATORIAS
Doña Francisca Loriga y T ro s ,  huérfana  del Teniente

^ c n c i a l  D .  F i  ¿ U l o I s ü U . S Í l i  ÓtíJ t’CUU.

Agustín Cornelias Pons , h u érfan o  de Ju an ,  m u er to  
en función de guerra . Sin derecho.

Cándida Rosa Robles, huérfana de José y Juana Sán 
chez: se la rehabil ita en el haber de real y medio diario,

EXCLAUSTRADOS,
D, José Molí y M olí , presbítero secularizado agusti

no del Monte Toro (isla de Menorca), con el hab e r  de 5 
y 6 rs. diarios,

D. Jaime Floriana, Presbítero dominico de Palma. Sin 
derecho,

D. Juan  Martínez G uardeño, Presbítero exclaustrado 
de C ó rd o ba , con el de 5 , 4, 5 y 6 rs. diarios.

D. Nicolás Elias Borrego, Corista dominico de Jerez 
de la Frontera .  Sin derecho.

D. Cayetano Rodríguez L uque ,  Presbítero  francisco 
de Málaga. Sin derecho.

D. Bernardo Rodríguez, Presbítero servita de A m pu- 
rias. Se le rehabil ita  con el de 5 rs diarios.

D. Francisco Selva y Thaguenga , Presbí tero  f ran 
cisco de Valencia. Se le rehabili ta con el de 5 rs. diarios.

D. Martin Castellanos , Presbítero alcantaril lo  de 
Puerto-L lano, con el de 5 y 6 rs. diarios.

D. Agusbn Cris tóbal Polo, lego agustino descalzo de 
Calatavud, con el de 4 rs. diarios.

D. Miguel Pujol ,  Presbítero dominico de Barcelona, 
con el de 5, 4, 5 y 6 rs. diarios.

D. Vicente de la F u e n te ,  Presbítero benito de San 
Elodio del Rivero, con el de 5, 4 ,5  y 6 rs.  diarios.

D. Joaquín de L uque ,  Presbítero * mercenario  de Cór = 
doba , con el de 5 , 4. o y 6 rs. diarios.

D. Juan Brabo, Presbítero carmelita descalzo de C á
diz , con el de 5 , 4, 5 y 6 rs. diarios,

D. Ildefonso B lanco , corista dominico de Córdoba. 
Sin derecho,

D. Tomás Me to la . } ' bífero benito de Santiago de 
Galicia , con el de 5, 4 , 5 y 6 rs. diarios.

D. Juan Carm ona,  Presbítero francisco descalzo de la 
villa de Corte de la F ro n te ra ,  con el de 5 y 6 rs. diarios.

D. Diego Moreno y A roza, lego agustino descalzo de 
Calatavud. Sin derecho.

D. Juan Alarcon, carmelita calzado de Castro del Rio 
(difunto). Sin derecho,

D. José María Perez , Presbítero tr in itario  calzado de 
Sevilla, con el de 5, 4 , 5 y 6 rs, diarios.

D. José Lopez Montene /ro, Presbítero angelino de Se
villa (difunto). Sin derecho.

D. José Roselló, Presbítero dominico de Onteniente,  
con el de 5, 4 , 5 y 6 rs. diarios.

D. José Martínez , Presbítero dominico de A v ora ,co n  
el de 5 y 6 rs. diarios,

D. Mauricio Escriba , Presbítero Jerónimo de Gandía,
con el de 5 , 4 , 5 y  6 rs.  diarios.

D. Matías C a u s e t , Presbítero agonizante de esta corte. 
Sin derecho.

D, Joaquín González Santos, lego je rón im o  de Villa- 
viciosa (Alcarria). Sin derecho.

D. Domingo Lopez de Letona , Presbítero francisco de 
Miranda , con el de 5 y 6 rs. diarios.

D, Migue! España , Presbítero francisco de A.-eirá,
con el de 5, 4 , 5 y 6 rs. diarios.

D. Ramón A lv arez , Presbítero del monasterio de Gua
d a lu p e ,  con el de 5 , 4 ,  5 y 6 rs. diarios.

Madrid i.° de Diciembre de 1859.e=Ei Vocal Secreta
rio , Juan  García de Torres, s» VA B.°=*sEl Presidente, 
Aristizábal.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION' GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.
Pliego de condiciones para la venia en subasta pública del 

cobre que se calcula producirán las m inas de Riotinto  
hasta fin de Diciembre próximo  > aprobado por Real órden 
de 25 de Noviembre último,
1.a Se subastan  39.800 arrobas de cobre afinado de 

las clases siguientes:
15.000 arrobas  punto  de aleaciones, marca corona.

?7.800 arrobas id», marca E. Q.
7.000 arrobas pu n to  de martinete.

Los precios máximos admisibles que  han  de regir  en 
la subasta serán  los que tenga á bien fijar el Excmo. Se
ñor Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se ab r i 
rá  en el acto del remate de esta corte.

2.a El cobre se en tregará  al contratista al grado de 
afinación ind icado ,  asegurándose de ello en el acto del 
rec ibo ,  pero verificada su admisión pierde el derecho á 
toda reclamación Si al verificarse la entrega en los al
macenes de Riotinto faltase alguna cantidad de cobre se 
completará con los primeros productos.

3.a Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
venden son independientes, y por lo 'mismo la ad ju d ic a 
ción recaerá en el postor que  ofrezca mejor precio. Ade
m á s , se admiten posturas á lotes de 1.000 arrobas de co 
bre  de las que se an un c ian  cualquiera que sea su clase.

4.a El rem atan te  se obliga á recibir el cobre que se 
subasta  en los almacenes de las minas de Riotinto p r e 
vio el pago de su valor, al precio en que lo remate, p u 
diéndolo vender libremente en el in te r io r ,  y  exportarlo 
al ex tranjero  sin que tenga derecho alguno que  sa t is 
facer.

5.a El importe total del cobre al precio del remate se
rá satisfecho en la Tesorería  central de esta corte ó en la 
de las provincias de Sevilla, Barcelona ó Málaga, en m o 
neda corriente de oro ó plata,  con exclusión de todo p a 
pel m o n e d a , den tro  de los 30 dias siguientes al de la fe
cha de la adjudicación definitiva,

6 .a Es condición precisa para  hacer proposiciones 
acreditar  en el acto de presentarlas  el depósito en 1a Ca
ja general del r a m o , ó en las Tesorerías de Hacienda de 
Sevilla, Barcelona y Málaga, como sucursales de aquella, 
de las cantidades en el órden s iguiente:

Metálico, acciones de ca rre te ras  o su equivalencia en 
Deuda del Estado á los tipos marcados por el Gobierno 
ó al de la cotización del dia más próximo al del remate. 
303,000 rs. para las tres partidas de cobre,
4 45,000 rs. pa ra  solo el cobre corona.

58.000 rs. para  el de la m arca E, Q.4 30.000 rs. para el de pun to  de martinete.
10.000 rs. para  cada lote de 1.000 arrobas.

Este depósito serv irá  de garan tía  hasta haber  hecho 
el pago del cobre y después será devuelto, verif icándose 
acto continuo de te rminado el remate á aquellos cuyas 
posturas  no sean admitidas. La garantía queda sujeta en 
par te ,  ó en todo de su importe, á cub r i r  los perjuicios 
que se irroguen á la Hacienda si el rematante  no c u m 
pliese su compromiso dentro de los 30 días siguientes al 
de la adjudicación, la cual se hará efectiva por la via de 
apremio y procedimiento administra tivo de que  habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
io dispuesto en la misma y á la renuncia  absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares,

7 .a Las proposiciones se presentarán  en pliegos c e r 
rados li teralmente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación , sin  llenar más que la cantidad que queda 
en b lanco ,  en le tra, y la firma de la persona que ía 
haga ó de su apoderado legal mente autorizado, teniéndo
se por nulas ó inadmisibles las que carezcan de estas 
circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
30 del actual en la Dirección general de Consumos , Ca
sas de Moneda y Minas , sita en la calle de la Aduana, 
piso principal  del edificio que ocupa el Ministerio de Ha
cienda , á presencia del Director general del ram o que 
presidirá el acto, del segundo Jefe de la misma y uno de 
los Co-a seso res de la Asesoría general de Hacienda públi
ca y el Escribano del ramo de Ilioienda: en la ciudad de 
Sevilla, ante el Goberna ior de la p rov inc ia ,  el Comisa-

I rio é In terven tor  de las minas del Estado de aquella c iu 
dad y el Escribano del ramo de Hacienda ; y en la de Bar
celona y Málaga , ante el Gobernador de la provincia y 
Escribano del ram o de Hacienda,

9 /  A las dos de la tarde de aquel dia en dichos p u n 
tos, se dará principio a! arto  de la subas ta ,  o b se rv án 
dose las formalidades que se expresan.

Hasta las dos y media de la tarde se adm itirán  los 
pliegos q u e s o  p re se n te n , hora en que se dará princip io  
á la apertu ra  y lectura de ellos.

La misma operación se verifícala acto continuo con 
el pliego en que conste ios precios fijados por el Exce
lentísimo Sr, Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condic ionnhnenle 
las proposiciones más altas á cada clase de cobres en tre  
las que cu b ran  ó superen los precios fijados por el Go
bierno, en esta forma:

1.° Las hechas á la totalidad de cada partida si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á lotes do 1.000 
arrobas;  en cuyo caso serán preferidas dichas proposi
ciones á la totalidad.

2.° Las hechas á lotes por su órden de precio de m a
yor a m en o r ,  si oslas no exceden de las que se ofrezcan 
en las proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones ya á las partidas com ple
tas, va á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio tanto 
en esta corte como en Sevilla, Barcelona y Málaga, so 
abrirá  licitación v e rb a l , cuya duración será de 15 m i 
nutos en la que solo tendrán  derecho á tomar parte  los 
firmantes de ellas ó su? representantes , y pasado esto 
té rm ino  sin n in g u n a ,  se admitirá  la del mejor postor. 
Si los postores de que  se trata  renu n c ia sen  al derecho 
de la licitación verbal,  en este caso la Junta de subasta 
declarará admitida la proposición que  resulte p r im era  
por el órden de prioridad en tre  las empatadas. Dadas las dos y medía sin que  se preseoíe pliego alguno, se dará  
el acto por terminado.

10. La adjudicación de los cobres se hará en esta cor* 
te por el Director general de Consum os, Casas de Mo
neda y Minas, y en v id a  del resultado que se obtenga 
en las subastas de esta cor le .  Sevilla, Barcelona y Mála
ga después de recibidos los expedientes de estos últimos 
p untos ,  y por el órden que se establece para ia admisión 
de proposiciones en la an te r io r  condición.

Si entre las proposiciones aceptadas in te rinam ente  en 
esta corte,  Sevilla, Barcelona y Málaga hubiese dos ó 
más iguales, así á las partidas totales como á los lotes 
de 1.000 a rrobas ,  se hará la adjudicación por medio de 
sorteo público, que se anunciará en la Gaceta y ce lebra
rá en esta corte á los ocho dias de la subasta ante la 
Ju n ta  de ella.

11. Los gastos q u e s o  causen  en los cua tro  remates 
serán  de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 6 de 'D ic iem bre  de 1859.=E1 Director gene
ral , Manuel María Ya fie z de Rivadeneira.

Modelo de proposición,
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

la Gaceta de. . . . . . . . .  , el que suscribe  compra al Go
bierno. . . . . . . . .  a rrobas de cobre de aleaciones, m arca
c o ro n a , al precio d e . . . . . . . . .  rs. la a r roba  castella
n a . , a rrobas  de cobre del mismo pu n to  marca 
E. Q al precio de. . . . . . .  rs. la arroba castellana: y . . . .
arrobas de cobre de punto de martine te  ai precio d e , . . .  
reales la a rroba  castellana.

¡Fecha, firma y domicilio»)

El dia 34 de Diciembre actual  se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contra ta r  el servicio de trecheo y extracción de m inera
les du ran te  todo el año próximo de 1860, verificándose 
dicho acto con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el citado establecimiento y en esta 
Dirección g e n e ra l , y bajo los precios máximos adm isi
bles siguientes: 52 rs. por cada rebezo que se extraiga 
por el "malacate de San Gabriel ó por el de Santa Ana; 
102 rs. por cada uno de los que  se extraigan por el pozo 
de A nim as; 66 rs. por id. id. por el de B r u ja lu n i ; 94 
por id. id. por el de Santa B á r b a r a , y 68 por id, id, por 
el pozo de Sagunto,

Las proposiciones se presentaran  arregladas al mo
delo siguiente:

«El que s u s c r i b e , vecino d e . . . , . ,  en te rado del plie
go de condiciones para con tra ta r  por todo el año de 1860 
el servicio de trecheo y extracción de minerales por los 
malacates y tornos de este establecimiento, se co m p ro 
mete á tom ar  este servicio á su  cargo con arreglo  á di
cho pliego de condiciones por el precio d e . . . ,  cada r e 
bezo (se expresará  el precio por letra y separadamente 
los pozos).))

(Fecha y firma.)
Madrid 5 de Diciembre de 1859, =  Ei Director gene

ral , Manuel María Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR.
Hallándose vacantes todas las plazas de Médicos de 

en trada  del Cuerpo de Sanidad militar y  considerable 
n úm ero  de las de segundos A yudantes ,  S. M. la Reina 
(Q. D. G ) se ha dignado resolver por Real órden de 5 del 
actual que  se proceda á cubr ir las  mediante ejercicios de 
oposición pública , que  han  de celebrarse en el hospital 
mili tar  de esta corte. En su consecuencia los Doctores y 
Licenciados en Medicina y Cirugía que deseen ser admi-  
tidos á este concurso, se p re sen ta rán  en la Secretaría de 
la Dirección general de Sanidad mili tar en el té rm ino  de 
15 días, q u e  el 21 del corriente á las dos de la tarde 
f inaliza , acreditando hallarse con las condiciones que se 
expresan en el siguiente:
Programa aprobado por S. M. para las oposiciones que 

han de celebrarse con d  objeto de proveer varias plazas  
de Oficiales Médicos que se hallan vacantes en el Guer~ 
po de Sanidad m ilita r .
Artículo 4.° Se convoca á ejercicios de oposición p ú 

blica , que em pezarán  á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias al en  que finalice el plazo que se señalare 
para la adm isión al concurso  á ios Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Cirugía que reú n an  las condiciones 
siguientes:

1.a Ser español ó naturalizado.
2.a No h aber  pasado de la edad de 30 años el dia en 

que solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 

po lí t ico?, y ser de m iena 'v ida  y costumbres.
4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó el de Licen

ciado en Medicina y Cirugía en a lguna de las facultades 
un ivers i ta rias  del reino.

5 /  Tenei la apti tud física q u e  se requiere para ell servicio militar.
j Art. 2.° Los aspirantes  f i rm arán  la oposición en la 
j Secretaría de la Dirección dentro del té rmino que esta 
\ prefijase, ac red i tánd o la s  dos p rim eras  condiciones por 

copia de la fe de bautismo y documentos en caso nece
sario de que conste su naturalización; la 3.* por certi
ficación de la Autoridad m unicipal ,  visada por ei S índ i
co del pueblo  en que se hallen  es tab lec idos; la 4 .a por 
copia de su tí tulo , y la 5.a por certificación de que r e 
sulte su  apti tud  física para el servicio en reconocim ien
to practicado del Jefe de Sanidad mili tar de Castilla la 
Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios se verificarán ante u n  T r ib u 
nal compuesto de u n  Inspector Médico de Sanidad m i l i 
tar, Presiden te;  del Jefe del Cuerpo en el dis tr ito de Cas
tilla la Nueva ó del que lo sea del hospital mili tar de 
Madrid, Vicepresidente, y  de dos Oficiales Médicos, Vo
cales,  y además de dos suplentes de la clase de los ú l 
t imos, todos designados por el Director general.  El Vocal 
más moderno desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4,° Los ejercicios tendrán  por objeto poner de m an ifie s to :
1.° El grado de inteligencia y capacidad de los asp i 

rantes.
2.a E! de su  instrucción adquirida.
3.° El de su  apti tud para co nc u rr i r  desde luego á la

ejecución del servicio.
Árt. 5.' Los ejercicios consis t irán  en  cuatro  ac tos,  á 

Saber :
1.° Una composición sobre una cuestión de clínica y

te rapéutica  médicas que facilite á los aspirantes dar  la
medida de su saber en medicina,  y  de su  m anera  de pen
sar  y de escribir, y bases para apreciar  su m adurez de 
reflexión y espíri tu  de método.

2.° Reconocimiento y visita de u n  enfermo de afec
ción in terna , exponiendo en  seguida los antecedentes 
eteológicos del padec im ien to , su diagnóstico, pronóstico, 
las indicaciones que presente y los medios con que d e 
ba satisfacerse , en cuyo acto da rán  á conocer sus dotes 
de observación y las tendencias de su práctica.

3.° Una operación q u irú rg ica  sobre el cadáver, p r e 
cedida de la exposición á viva voz de los detalles anatómi
cos de la región en que haya de practicarse, de los casos 
que la hacen necesaria, del método y procedimientos que  
se propongan  emplear, y  de las razones por qué les den  
la preferencia; y  seguida de la curación correspondiente; 
aplicación de u n  aparato  ó vendaje, manifestando de pa
labra las ventajas del medio y modo de deligacion em 
pleado sobre los demás en uso para iguales casos. De 
este acto resultará en evidencia la extensión de sus 
conocimientos y su positiva apti tud  práctica.

4.° Contestación de palabra á una  cuestión de higie
ne ó medicina legal. *

Art. 6 .° La composición se redac tará  en cuatro ho 
r a s , sin  libros y notas y á presencia de un  miem bro  del 
Tribunal.  El a unto será uno mismo para todos los aspi
ran tes  citados al ac to , y lo de te rm inará  el T r ibu na l  por 
suerte  al en tra r  en este ejercicio.

La visita de una afección in te rna se practicará de
signando el T ribunal por suerte  á cada aspirante  el en 
fermo que haya de reconocer; se concederán  30 m inutos  
para el examen y para reflexionar, debiendo hacerse á 
solas lo ú ltimo: en seguida expondrán las circunstancias 
de que respecto á la dolencia queda hecha m enc ión ,  s in  
que exceda el discurso de media hora.

La operación qu irúrg ica  se designará por suer te ,  y  
será distinta para cada asp i ran te ;  se procederá desde 
luego al d iscurso  que ha de precederla;  concluido que 
sea , se practicará la operación y cura  correspondiente 
sin limitmion de tiempo; pero se hará  constar  en el 
acta el que cada aspirante hubiese invertido. La designa
ción del aparato ó vendaje se hará del mismo modo; se 
aplicará desde luego y se expondrán en seguida las ven
tajas del medio y modo de deligacion preferidos, no ex
cediendo el discurso de 15 minutos.

La cuestión de higiene se determ inará tam bién  por 
suerte,  A cada aspirante se concederán 4 5 m inutos de 
reflexión antes de contestar ,  y  deberá hacerlo  sin  em 
plear  más de otros 15.

Art. 7.° La calificación de m érito  de las composicio
nes se hará por el T r ibuna l en las sesiones secretas qu e  
fuesen necesarias: las de los demás ejercicios tendrán  
lugar á continuación de estos.

Art, 8.° La escala de apreciación para los tres p r im e
ros ejercicios se com prenderá  por cada m iem bro  del T ri
bunal entre  0 y 2 0 , y la del último ejercicio entre 0 y 40. 
El m áxim um  úq  puntos que podrá por lo tanto as ignar
se á onda aspirante será de 280. No será considerado 
admisib le el que no haya obtenido la mitad más uno ,  ó 
sean 141.

Art. 9.6 Concluidos los ejercicios procederá el T r ib u 
nal á c a l i f i c a r  o n  se*. inn secreta e l  m é r i t o  de los asp i ran tes, m a r c a n d o  en l i s t a  á c a d a  uno  el n ú m ero  de puntos 
que hubiese  alcanzado,

Al t. 10. Las composic iones, las actas del T r ibuna l  y  
la lista de calificación, firmado todo por los cua tro  Vo- 
cales, se rem iti rán  por el Presidente al Director general 
para que disponga su examen por la Jun ta  superior  fa
cultativa, Si resultasen dos ó más aspirantes con igual 
n úm ero  de p u n to s ,  se procederá á la lectura de sus  
composic iones, y con arreglo  al mérito  de ellas decidirá 
la Jun ta  el lugar en que hayan  de ser colocados en lis
ta , la que se pondrá de manifiesto en la Secretaría  de 
la Dirección.

Art. 1 i. Por el órden de mérito con que resulten  ca
lificados los aspirantes , serán  colocados en  las vacantes 
que ex is tan ,  y q uedará  establecido su  derecho p re fe ren 
te á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 12. Después de provis tas las vacantes que exis
tan al te rm inarse  el co n cu rso ,  los 10 admisib les q u e  
h ub ie ran  alcanzado mayor n ú m ero  de p u n to s ,  queda rán  
declarados en espectacion de colocac ión, y con derecho 
á ser llamados al servicio en las vacantes que pudieren  
ocurrir ,

Art. 4 3. Los que sean nombrados serán  destinados á 
las plazas vacantes de Oficiales Médicos del Cuerpo de 
Sanidad mili tar,  con los sueldos y consideraciones q ue  
les señala el reglamento , y con las ventajas q u e  les c o n 
cede la ley votada por las Córtes, tan luego como S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se digne sancionarla.

Madrid 5 de Diciembre de 4 859— Nicolás García Briz.
5356— 2

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA.

En v ir tud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Ins trucción pública, se sacan á pública subasta las obras 
necesarias para la instalación de las habitaciones qu e  se 
h an  de cons tru ir  én el piso segundo del edificio que 
ocupa la Escuela norm al central de p rim era  enseñanza 
en la parte  que mira á la huerta y que forma ángulo  
con la calle de Daoiz, debiéndose observar para  el re
mate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta tendrá  lugar en  dicha escuela , sita en 
la calle Ancha de San Bernardo , núm . 80, ante el Di
rector  de la misma el dia 17 del presente mes, á la ho ra  
de las once de la mañana en la forma prevenida en la 
instrucción de 4 8 de Marzo de 1852.

2.a El plano y  pliego de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la portería  de la Dirección todos los dias 
no festivos de nueve  á tres de la tarde.

3.a Las proposiciones que se hagan se p resen ta rán  en 
pliegos cerrados, iguales en un  todo al modelo adjunto, 
é incluyendo recibo de h aber  consignado en  la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 300 rs. vn. No se ad
mitirá proposic ión a lguna que exceda de la cantidad de 
2.966 rs. vn. en que han sido presupuestadas las expre
sadas obras, y el remate quedará  á favor del postor que  
suscriba la más ven ta josa , desechándose toda aquella 
qu e  pueda alterar  alguna de estas bases,

4.' En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se abr irá  por espacio de media hora, y únicamente  
en tre  sus autores , una segunda licitación.

5.a Este remate  no tendrá validez ni efecto hasta ta n 
to que haya recaído la aprobación de la Dirección gene
ral de Ins trucción  pública. El im porte de las m enciona
das obras no se satisfará hasta después de terminadas 
estas.

Madrid 6 de Diciembre de 1859.«-El Secretario, César de Eguílaz. 5377
Modelo que se cita.

El que suscribe, en terado  del pliego de condiciones 
para  las obras  necesarias de instalación de las habitacio
nes que se h an  de constru ir  en  el piso segundo del edi
ficio que ocupa la Escuela norm al centra l  de primera en
señanza, se compromete á ejecutar dichas obras con 68 *  

tr icta sujeción á las expresadas cond ic iones , por la can
tidad d e  rs. vn.

(Fecha y firma.)

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
No habiendo habido licitadores en  la subas ta  verifi

cada en esta Fábrica el dia 29 del mes próximo pasado de 
Noviembre, para la adquisición del carbón que  necesi
te el Establecimiento de mi c a rg o , en el té rm ino  de un 
añ o ,  y cuyo consumo probable  se calcula en  800 arro
bas ,  fijándose á la baja el tipo de 7 rs. cada u n a ,  Ja 
Dirección general de Rentas Estancadas ha acordado que 
se celebre nueva subasta de dicho ar t ícu lo ,  con estric
ta sujeción al primitivo pliego de condiciones inserto en  
U Gaceta de M adrid, n ú m . 298 , perteneciente al 25 de 
Octubre del corriente año.

La nueva licitación tendrá  efecto en esta Fábrica á 
las doce de la mañana del dia 12 de Euero próximo.



Lo eme se avisa al público para su conocim iento; en 
la inteligencia que todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde, estará 
de manifiesto en la Contaduría de esta. Fábrica el pliego 
de condiciones para los que quieran interesarse en la li
citación, los cuales al mismo tiempo podrán también ad- 
quirir cuantos datos, noticias y demás antecedentes de
seen saber para el exacto conocimiento de la ejecución 
del servicio que subasta la Hacienda,

Madrid 6 de Diciembre de 1859.==E1 Administrador- 
Jefe , Evaristo González:

RECT IF1CACION.
En la lista de las acciones del Canal de Isabel I I , pu

blicada en la Gaceta del 7 del ac tu a l, se han puesto equi
vocadamente como amortizadas, las de los

números 4.929 \ í 4.928
22.014 . . .  J 32.014
35.696 I debiendo ser \ 35.606
26.488 / ( 26 484

y como premiada la del número 13.910, debiendo ser 
la 13.922.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 

subastas celebradas los dias 28 , 29 y 30 de Noviembre 
próximo pasado para la adjudicación de los acopios de 
conservación y reparación de los trozos de las carrete
ras de primer orden de esta provincia que se expresarán, 
he señalado el dia 15 del corriente m es, á las doce del 
mismo, para la adjudicación en público remate de los 
expresados servicios.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobier
no civil, hallándose en su Sección de Fomento de mani
fiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas de los 
trozos que se rematan, el de las particulares y económi
cas aprobadas por Real órden de 15 de Julio que han de 
regir en las contratas, y el de las generales para las mis
mas, anmbados igualmente por Real órden de 18 de Mar
zo íV- ;.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, 
las carreteras á que corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada una, son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

 ̂ No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado en la Depositaría 
de este Gobierno.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales para un mismo trozo , se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por "la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de 100 rs.

Búrgos 1 .° de Diciembre de 1 8 5 9 .=  El Gobernador de 
la provincia . P. O ., José Francisco Valdós Busto. 5340

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Búrgos, con 
fecha 1.° de Diciembre de 1859, y de ios requisitos y con
diciones que se exigen para esta adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la (conservación
ó reparación) de la parte de carretera d e  á  ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo 
núm ero , que empieza e n ................... .. .v  conclu
ye e n ...................................... , se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad d e (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete á la ejecución de las 
obras.)

Nota d é la s  carreteras, trozos y presupuestos para  los aco
p ios  de conservación y reparación  á q u e  se refiere el anun
cio anterior, para  la  subasta que se ha de celebrar el 
dia  1 5 de Diciembre actu a l

Presupuesto de
acopios.

Reales cents.
ACOPIOS DE CONSERVACION. ___ __________

Carretera de Madrid á lru n .—Quinto tro
zo, entre los postes kilométricos 240 y 
242 , entre el 243 y el 250 , entre el
252 y el 53, entre el 255 v 5 7 , entre el
259 y el 26 6 ....................... .*. 38.400,60

Carretera deValladolid á Calatayud.—Se
gundo trozo , entre el poste kilométri
co 64 y el 67 , entre el 71 v el 90, y
desde él 102 al 114.................. ‘ _____ _ 19.999,18

Carretera de Búrgos á Peñacastillo.—-Se- 
gundo trozo, entre el poste kilom étri
co 284 y 31 3 .....................................  34.759,50

Idem id.— Tercer trozo, entre el poste ki
lométrico 313 y el límite de la provin
cia de Búrgos con la de Santander___  36.595,10

Carretera de Cubo á Peñaspardas.—Tercer 
trozo, entre el empalme en Villalain 
con la de Bercedo v el hito kilom étri
co 85.. ..................... .......................................... 35.135

ACOPIOS DE REPARACION.
Carretera de Madrid á Irun .—Noveno tro

zo, entre los postes kilométricos 242 
al 243 , entre el 250 y el 252, entre el
253 y el 255 , y desde el 257 al 2 5 9 ... 26.606

Carretera de Valladolid á Calatayud.—Pri
mer trozo, entre el límite de la provin
cia de Valladolid y el hito kilométrico
64, y entre el hito kilométrico 67 hasta
e l 7 * ...............................................    9.998,68

Búrgos 1 .° de Diciembre de 1859.=E1 Gobernador de 
la provincia , P. O ., José Francisco Valdés Busto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1 .° de 

Diciembre de 1858 y regla 46 de la instrucción para la 
ejecución de las obras de conservación y reparación de 
carreteras, he señalado el dia 13 del presente mes, á las 
doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la reparación del tercer 
trozo de la carretera de primer órden de Valladolid á 
Santander durante el año de 1860, por no haberse pre
sentado postor al mismo en el remate celebrado el dia 29 
de Noviembre último.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la oficina 
de este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo , para conocimiento del pú
blico , los presupuestos detallados, los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas, las disposiciones ántes referidas y pliego de 
condiciones generales para contratas aprobado por Real 
órden de 18 de Marzo de 1846.

El trozo á que se refiere esta contrata , la carretera á 
que corresnonde y los presupuestos de sus acopios , son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del~ modo que 
previene la instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para este trozo, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad dé los licitadores, con tal aue
no bajen d e l 00 rs.

Santander i.° de Diciembre de 1859.^E1 Gobernador 
Patricio de Azcarate 5 3 4 *

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de...................... t enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e.....................
con fe ch a .. . .  d e  de 185.. , y de los requisitos v
condiciones que se exigen para la adjudicación en p ú - 
hlica subasta de los acopios necesarios para (la con
servación ó reparación] de la parte de carretera de,
á - • :...........>, comprendida en la expresada provincia v en
su trozo num  , se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por

la cantidad de........................................... (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese detenidamente la can
tidad , escrita en letra , por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de la ca rre tera , trozo y presupuesto á  que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto de 
acopios.

Reales cénts.

Carretera de Valladolid á Santander.—
Trozo tercero , desde el poste kilomé
trico 385 hasta el 389: acopios para 
reparación.......................... . .  . . . . . .  36.688

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

En virtud de lo dispuesto por órden de la Dirección 
general de Obras p ú blicas, fecha 14 del actual, y no 
habiéndose presentado postores para los trozos 3 .°* 4 .° 
5.°, 6 .°, 7.°, 8 .°, 9.°, 10 , 11 y 12 de la carretera de Bailón 
á M álaga, y en cumplimiento del art. 46 de la instruc
ción de 1.° de Diciembre último, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 12 de Diciembre próxim o, á las doce 
del m ismo, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conservación y repara
ción de las carreteras de primer órden de esta provincia 
durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno , hallándose en la Sección de Fomento de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno , son los Jque se designan en la 
copia que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación ab ier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs.,y  que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 rs.

Granada 29 de Noviembre de 1859 .=E I Gobernador, 
Manuel Torrecilla. 5 3 3 a

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de...................... con
fecha d e .     de 1859, y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la (conser
vación ó reparación) de la parte de carretera de................
á .................., comprendida en la expresada provincia y en
su trozo núm  , que empieza e n     y concluye
e n ............... , se compromete a tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de................... (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado- 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos en conservación.

Presupuesto 
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de primer órden de Bailón á 
Málaga.— Primer trozo, desde la Nava 
hasta el miriámetro que hay frente al
cortijo del Hambriento   30.500

Idem de id. á id.— Segundo trozo, desde 
el cortijo del Hambriento hasta el 111 i- 
riámetro que hay en el chaparral de
C a r t u ja . . . . ...................................................... 33 .000

Idem de id. á id .— Tercer trozo, desde 
el chaparral de Cartuja hasta la ciudad
de Granada......................................................  33.600

Idem de id. á id.— Cuarto trozo, desde 
Granada hasta la pirámide miriá metro
junto á la Alcantarilla de Mallorca  37.000

Idem de id. á id.— Quinto trozo, desde la 
Alcantarilla de Mallorca hasta la que
hay frente á Cijuela...................................  31.280

Idem de id. á id.— Sexto trozo, desde el 
miriámetro de Cijuela hasta el chapar
ral de Zafayona.............................    30.260

Idem de id. á id.— Sétimo trozo, desde el 
mir iámetro del chaparral de Zafayona
hasta el que hay en los Bujeos  31.680

Idem de id. á id.— Octavo trozo, desde el 
miriámetro de los Bujeos hasta el de
los Tejares......................................... .............  30.330

Idem de id. á id.— Noveno trozo, desde 
el miriámetro de los Tejares hasta el 
kilómetro 494, frente al cortijo de las
Chozas. .  ...................................... ‘................. 30.800

Idem de id. á id.— Décimo trozo, desde el 
kilómetro 494 (cortijo  de las Chozas) 
hasta el límite de la sección en el puer
to de los A lazores. .............................  30.800

Totales....................  319.250

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, fecha 15 de Octubre del corriente año 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 16 del 
próximo Diciembre, á la una del mismo, para la adjudi
cación en publica subasta de los acopios de materiales pa
ra la reparación de las carreteras de primer orden de 
esta provincia durante el año de 1860.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local del 
Gobierno de esta provincia, hallándose en la Sección de 
Fomento del mismo para conocimiento del público, los 
presupuestos y condiciones facultativas y económicas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno , son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parteen la subasta, será del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en accio
nes de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo tro zo , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs 
y quedando las de nás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 100  rs.

Salamanca 30 de Noviembre de ^O .-caG recorio Pes
quera. ®

Modelo de proposición.

D N. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de provincia, con fecha 30 de 
Noviembre del año actu al, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la reparación de la par
te de carretera de  . .  . á ......................  comprendida
en la expresada provincia y en su trozo núm
que empieza en ......................  y concluye en
»e compromete ú tomar a su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ^ m e jo 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; peroadvirtiendoque 
sera desechada toda propuesta en que no se exprese ter
minantemente la cantidad, escrita en letra por la aue se 
compromete el proponente á la ejecución de das obras.)

(fecha y firma del proponente.'

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á  que se
refiere el anuncio anterior.

Presupuesto  
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de Villacastin á Vigo.—Sétimo 
trozo, entre el camino de Villar á Aran- 
zo, hasta el camino de Villar á la fábri
ca del Monte: acopios para reparación. 42.856

Idem id. id.—Octavo trozo, desde el ca
mino de Villar á Aranzo hasta Ventosa:
acopios para reparación....................................  40.880

Salamanca 30 de Noviembre de 1859.«P esq u era .

No habiendo tenido efecto por falta de licitador la 
subasta para los acopios de materiales para conservación 
de los trozos primero y segundo de la carretera de pri
mer órden de Salamanca á Valladolid , durante el año 
de 1860, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 16 
del actual, á la una del mismo, para la celebración de 
un segundo remate bajo las mismas bases y condiciones 
que el anterior.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local 
que ocupa el Gobierno de provincia, hallándose en la 
Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento 
del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios para cada uno, son los 
que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del 
trozo á que se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fijan
do la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 100 rs.

Salamanca 2 de Diciembre de 1859.=»Gregorio Pes
quera. 5339

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de Salamanca con 
fe ch a .. .  d e . . .  de 1859, y  de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación de la par
te de carretera d e   ., . á ........................, comprendida
en la expresada provincia, y en su trozo n ú m    que
empieza e n . . . .  . y concluye e n     se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . .  . (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra , por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las c a rre tera s , trozos y presupuestos á que se re - 
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto  
de acopios.

Reales vellón.

Carretera de primer órden de Valladolid 
á Salamanca.— Primer trozo entre Sa
lamanca y Pedrosillo: acopios para con
servación.  ..............................................     45.200

Idem id. id.— Segundo trozo, entre Pe
drosillo y el límite de la provincia
acopios para con servación . ___ . . . . . .  38.500

Salamanca 2 de Diciembre de 1859.^Pesquera.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE CORDOBA.
Debiendo verificarse el arriendo de la mitad del cor

tijo nombrado Arenillas bajas, correspondiente al hos
pital de Crónicos de esta cap ital, situado en la campiña 
y término de la misma y compuesto de 188 fanegas de 
tierra , he dispuesto se anuncie en pública subasta para 
su nuevo arriendo por tiempo de seis años, que deberán 
empezar en 1 .° de Enero próxim o, bajo el tipo de 83 fa
negas, 6 celemines y 3 cuartillos de trigo; 41 fanegas, 
9 celemines y cuartillo y medio de cebada, y 1.441 
reales 5 cénts. en metálico en cada un año , con suje
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta. Dicho acto tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia 20 de Diciembre próximo en 
el lugar que ocupan las oficinas del Gobierno.

Córdoba 28 de Noviembre de 1859.=E1 Gobernador 
interino, Manuel Saenz Diente. 5265

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

En consecuencia de lo mandado por S. M. en Real ór
den de 22 del actual y á lo acordado por la Dirección 
general de Consumos , Casas de Moneda y Minas en 29 del 
mismo, se procede al arriendo de los derechos de consu
mos de esta capital, por los años de 1860, 61 y 6 2 , bajo 
el siguiente pliego de condiciones y presupuesto que es
tará de manifiesto en los puntos en que debe celebrarse 
la subasta. 5342

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á  pública su 
basta los derechos de consumos de las especies gravadas al 
efecto en las tarifas adjuntas al Real decreto de 15 de Di
ciem bre de 1856, j /  que corresponden á esta capital por el 
término de tres a ñ o s , según acuerdo de la Dirección gene- 
ra l de Consumos, Casas de Moneda y Minas de 22 del 
actual.
1 .a El arriendo será por los años de 1860,  61 y 62; 

comenzará el 1 .° de Enero del primer año , terminando 
el 31 de Diciembre del último. Comprenderá la capital, 
su radio de puertas y el extrarádio, ó sea todo el tér
mino de la jurisdicción m unicipal, y los derechos serán 
los que respectivamente se causan eri los tres puntos.

Los derechos de la capital y del rádio serán los cor
respondientes á la clase de población de la tarifa nú
mero 2 .° unida al Real decreto de 15 de Diciembre de 1856.

Los derechos del extrarádio serán los que se causen 
únicamente sobre las especies comprendidas en la tari
fa núm. 1 correspondiente á la clase ínfima de pobla
ción de la misma ta rifa , con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 6 .° del mencionado decreto.

Respetará el arrendatario los conciertos que la Ad
ministración de Hacienda tenga celebrados con algunas 
clases de contribuyentes, ó con particulares, por el tiem
po que falte hasta la terminación de los contratos, sin per
juicio de recaudar desde luego las mensualidades cor
respondientes al precio de los primeros conciertos.

2.a Servirá do base para la subasta la cantidad de 
260.000 rs., que es el producto líquido calculado de los 
derechos que deben adeudar en cada un año las espe
cies comprendidas en las tarifas vigentes, con el aumen
to que corresponda en las que deben regir según la ley 
de presupuestos para 1860, ó las que ulteriormente se 
acuerden.

3.a Recaudará el arrendatario, desde el dia en que 
principie á regir el arriendo y en unión precisamente con 
los derechos del lesoro, los recargos municipales, parti
culares y provinciaVes que estén concedidos sobre las es
pecies sujetas á la contribución de consumos, y se hará 
cargo también en cualquiera época de dicho arriendo, de 
recaudar los nuevos que sobre las propias especies se 
concedan, cualquiera que sea su aplicación , entregando 
al Ayuntamiento, á los partícipes particulares y en la 
Depositaría provincial la parte proporcional que respecti
vamente corresponda al tiempo y á la cuota de cada uno 
de los recargos expresados.

4.a La Administración fijará la parte proporcional 
que se calcule del producto líquido á los recargos en 
cada año ó en el tiempo de duración que tengan, ha
ciendo al efecto la clasificación de lo que corresponda á 
cada una de las especies gravadas , cuyo cálculo se con
signará , respecto á los que estén concedidos, en un cer
tificado aue expedirá la Adm inistración, para que se 
comprenda en el contrato de arriendo; y respecto á los 
nuevos <jue después se concedan, en otro certificado que 
expedirá oportunamente la misma Administración, y se 
unirá también al expediente como condición nueva del 
arriendo, á la cual quedará obligado desde luego el ar
rendatario.

8 .a El arrendatario quedará subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en el ramo ó ramos que 
comprende el contrato.

6.a En la cobranza de los derechos y precauciones
para asegurarla , se sujetará el arrendatario á las tarifas 
y a las reglas establecidas para la Administración de la 
Hacienda p ú b lica , por la cual serán resueltas todas las 
dudas ó cuestiones que se promoviesen , aunque por 
equivocación ú omisión, en alguna ó algunas cláusulas 
del contrato que diesen lugar á deducciones diferentes ó 
contrarias.

7.a Las cuestiones que se promuevan entre los con
tribuyentes y el arrendatario, serán resueltas por la Ad
ministración con sujeción á lo establecido en la instruc
ción de 24 de Diciembre de 1856.

8 .a El arrendatario se obligará á llevar los libros y 
registros que están señalados por la Administración, y á 
manifestarlos á esta siempre que se determine por la Au
toridad competente.

9 .a En los cinco primeros dias de cada mes verifica
rá el pago correspondiente al mismo en la Tesorería ó en 
poder del recaudador que se le designe, aplicándose en 
otro caso al pago la fianza, sin perjuicio d élas demás 
medidas coactivas á que haya dado lugar.

10 . El arrendamiento sé recibirá á suerte y ventura, 
y por consiguiente, el arrendatario no tendrá derecho 
alguno á rebaja en la cantidad estipulada, ni por casos 
imprevistos, ni por reclamaciones de errores de cálculos 
ni por ningún otro concepto.

11. La Hacienda pública se compromete á prestar al 
arrendatario, por medio de sus Autoridades, e l mismo 
auxilio y favor que en casos iguales prestaría á la Ad
ministración que hubiere en su lugar.

12. Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arriendo, la Administración, de acuerdo y ju nta
mente con é l , procederá á practicar un aforo de las exis
tencias de especies que haya en los establecimientos que 
á continuación se expresan, á sab er: en los de especies 
gravadas, á las cuales esté concedido ó se conceda en 
adelante el beneficio del depósito; en los depósitos do
mésticos de cosecheros de todas ó alguna de las especies 
comprendidas en la tarifa; en los de fabricantes de 
aguardiente, licores y jabón ; en los de n eg ociares ó es
peculadores en grueso de todas las especies, y última
mente, en los puestos públicos de venta al pormenor.

Se abrirá también un registro en que se anotarán las 
reses vivas sujetas á la contribución de consumos que 
existan en la población y su término m unicipal, á cuyo 
efecto se exigirán las relaciones que correspondan á los 
ganaderos, tratantes y particulares á quienes pertenez
can dichas reses, sujetándose á lo dispuesto en el capí
tulo 4.° de la instrucción.

Tanto en las operaciones de aforo como de registro se 
tomará por último una razón exacta y clasificada de las 
especies que existan para el consumo en la época del 
arriendo, con derechos pagados en la anterior, y asi
mismo del importe de estos que correspondan á cada una 
de dichas especies.

Los aforos que se expresan no impedirán que el ar
rendatario practique los demás que autoriza la instruc
ción en los casos v circunstancias que la misma especi
fica.

13. Coucluidas que sean todas las operaciones de afo
ro y registro, practicará la Administración la correspon
diente liquidación de los derechos que resulten cobrados 
sobre especies existentes, y se abonará su importe al ar
rendatario, prévio acuerdo de la Dirección general.

Al finalizar el arriendo se repetirán iguales operacio
nes de registro y aforo, para que el arrendatario reinte
gre á su vez á la Hacienda del importe de los derechos 
que, según liquidación, resulte haber cobrado sóbrelas 
existencias de especies que deje.

14. En la concesión de depósitos domésticos, puestos 
de venta por mayor y menor, por cosecheros, fabricantes, 
negociantes y especuladores en grueso y traficantes al por 
menor de las especies, ferias, casas de'Jabranza, concier • 
to s , ajustes, salida de especies de los depósitos y demás 
actos y operaciones administrativas, se sujetará el arren
datario á lo prescrito en Real decrelo é instrucción de 
15 y 24 de Diciembre de 1856, y posteriores órdenes acla
ratorias.

15. En el caso de que el Gobierno haga alguna re
forma en la contribución, no tendrá derecho el arrenda
tario á ser indemnizado ni á que se le rescinda el con
trato. Si se disminuyeren ó aumentaren los derechos de 
la tarifa vigente sobre todas ó alguna de las especies com
prendidas en el arriendo ; si se suprimiesen algunos ó se 
impusieren otros sobre especies nuevas, se rectificará el 
contrato con respecto á aquellas en proporción á la dismi
nución, aumento ó supresión que se haga de dichos de
rechos; y con respecto á estas se rectificará también, si 
el arrendatario se conformase con la cantidad que la Ad
ministración calcule de producto líquido á las mismas en 
cada año, aumentando en tal caso la parte que corres
ponda al importe anual del expresado arriendo. Si el ar
rendatario no se conformase con el aumento que se le pi
diere por los d e r e c h o s  nuevos, podrá la Administración 
arrendarlos á otro , ó administrarlos por sí misma de 
cuenta de la Hacienda.

16. El arrendatario se hará cargo de los edificios, ca
setas, útiles y enseres que tenga la Hacienda en cada pun
to para el servicio de consumos, los que le serán entre
gados por inventarios triplicados, que autorizarán el mis
mo y la Administración principal de Hacienda pública, 
con el Y.° B.* del Gobernador. En dichos inventarios se 
expresará con claridad el valor, según tasación de cada 
uno de los objetos que comprendan"

17. El arrendatario queda obligado á entregar á la 
Hacienda, á la conclusión del arriendo, el número de edi
ficios, útiles y enseres de que se hubiese hecho cargo en 
el mismo estado que los reciba.

18. No se abonará cantidad alguna al arrendatario por 
la reparación ó composición de los objetos comprendidos 
en las dos condiciones anteriores. En el caso de ser pre
ciso reparar alguna muralla, puerta ó portillo, conocida 
que sea la necesidad de la obra, se instruirá el oportuno 
expediente, que se someter á á la aprobación del Gobier
no , abonándose al arrendatario el importe de estas 
obras.

19. El arrendatario se hará cargo de todos los emplea
dos de la administración , recaudación y visita del pun
to arrendado, abonándoles de su cuenta los sueldos que 
por reglamento están señalados á sus destinos: podrá su
primir los que considere excusables ; separar y suspen
der á su entera voluntad á los empleados de recaudación 
y visita , quedando no obstante el mismo arrendatario 
obligado á abonarle los haberes que les corresponda por 
cesantía, conforme á las reglas de clasificación, á los que 
á ella tengan derecho, dando cuenta al Gobierno por me
dio de la Administración de las medidas que sobre el 
particular disponga.

De los empleados que nombrare con destino á la vi
sita y resguardo, y que en tal concepto necesiten usar las 
armas ofensivas y defensivas que las leyes permiten á 
los de Hacienda, dará conocimiento prévio al Goberna
dor , para que esta Autoridad, si no tiene inconveniente, 
les expida los correspondientes títulos que los acrediten 
como tales dependientes del arrendatario.

20 . A los empleados que queden prestando servicios al 
arrendatario, se les abonará el tiempo que en estos em 
pleen , para la clasificación y jubilación en sus respecti
vas carreras, como si estuviesen en servicio activo del 
Gobierno.

21. El arrendatario tendrá la representación de los 
aprehensores, en todos los actos y causas de comisos que 
se instruyan por los ramos comprendidos en el arriendo, 
y percibirá el total importe de las aprehensiones que se 
hagan y de las multas que se impongan. Los dictámenes 
de comisos é imposición de multas, se verificarán en los 
términos que prescribe la instrucción.

22. Aprobada que sea la subasta y devuelto el expe
diente al Gobernador de la provincia, afianzará el arren
datario el cumplimiento del contrato con el importe en 
metálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pública 
por cuatro mensualidades del arriendo, sin perjuicio de 
lo que se exige por la condición 9.a En equivalencia de 
metálico, podrá afianzar con títulos de la Deuda consoli
dada ó diferida de 3 por 1 0 0 , acciones de carreteras, fer
ro-carriles y demás admisibles, valoradas según la coti
zación de la Bolsa del dia anterior al del depósito.

Si la fianza fuere en m etálico, se depositará en la 
Caja general de Depósitos ó Tesorería de provincia, como 
sucursal de aquella, otorgándose la correspondiente es
critura, De la misma manera lo será la que se expida por 
el papel de la Deuda en virtud del depósito que se haga 
de los títulos , caso de presentarse la fianza en estos docu
mentos , que el interesado cuidará de rem itir. Para la 
presentación déla fianza, se le concederá al arrendatario 
el plazo de ocho d ias, á contar desde el dia en que llegue 
aprobado á la provincia el expediente de la subasta.

23. El importe de la fianza se devolverá íntegro y sin 
la menor detención al arrendatario tan luego como finali
ce el arriendo y quede solvente y libre de toda respon
sabilidad,

24. Cuando el arrendatario no cumpliese lo pactado 
en las condiciones 3 .a y 9.a de este pliego, retardando el 
pago de la mensualidad correspondiente al Tesoro ó á los 
partícipes de los recargos desde el dia 5 en que vence 
hasta el 15 del mismo m es, se le recargará el importe 
del débito con un 6 por 1 0 0 ; y una vez pasado el dia 
15 sin verificar el pago, se hará efectivo el descubierto 
del importe de la fianza, interviniéndose los productos 
del arriendo hasta que se reponga el depósito.

Para la venta de los títulos que se ha de hacer en Ma
drid por medio de Agente de Bolsa, la Administración le
vantará el depósito, entendiéndose de oficio con la Di
rección de la Caja general, á quien debe rem itir la carta 
de pago; y del resultado del cambio, de que presentará 
cuenta el A g e n t e ,  n o  podrá reclamar el arrendatario. 

Trascurrido un mes más después de incoados los

procedimientos sin que el arrendatario solvente su d eu . 
da ó complete su fianza, se declarará en quiebra el ar
riendo , y administrará la Hacienda los derechos con in
tervención del interesado , sobre quien recaerán todos 
los perjuicios que se irroguen, ya por el menor valor 
que se obtenga de las nuevas subastas por el tiempo con 
tratado, ya porque los productos de la Administración, 
no rindan la cantidad en que se estipuló el arriendo , y 
ya por ios gastos y costas que originen los procedimien
tos, que en caso preciso se llevarán contra cuantos bie
nes sean conocidos como de la propiedad del deudor.

25. No servirán ni se admitirán por la Hacienda como 
excusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar 
los pagos de las mensualidades del arriendo, las rec ia - 
macionas que el arrendatario promueva ó tenga pendien
tes de resolución de las oficinas ó de los Tribunales con - 
tencioso-administrativos, sobre dudas ó cuestiones que se 
susciten en el cumplimiento del contrato.

26. El arrendatario en cuyo favor se haga la adjudi
cación al tenor de las reglas* prescritas^ para la subasta, 
otorgará la correspondiente escritura pública, con inser
ción en ella de las condiciones de este pliego, cuyos gas
tos, los de las copias y los que se causen en el acto del re
mate, comprendiéndose en este únicamente los que de
vengue por sus derechos, con arreglo á la tarifa ó arancel 
vigente el Escribano, serán de cuenta del mismo arren
datario.

27. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Ha
cienda pública en favor del arrendatario, los derechos y 
acciones que á la misma le competen sobre los ramos 
que comprende el arriendo, y se o frece , y se compro
meterá á prestarle su protección y auxilio en cuanto lo 
necesite; pero el arrendatario se obligará á su vez á 
tratar á los contribuyentes con la moderación debida, 
arreglándose á las órdenes é instrucciones que rigen so
bre el particular y á las que puedan acordarse en lo su
cesivo.

Albacete 25 de Noviembre de 1859 .=V icenfe  Ramón 
de Yergara.

En su virtud el dia 27 de Diciembre próximo y en el 
despacho respectivamente del Gobierno de provincia de 
esta capital y del de la Administración principal de Ha
cienda pública de la de Madrid , tendrá lugar la subasta 
en un solo acto público , en el cual se admitirán las pro
posiciones que hagan los licitadores al arriendo de los de
rechos de la contribución de Consumos anteriormente ci
tados , que se formularán por medio de pliegos cerrados 
según el adjunto modelo y con sujeción á las reglas ge
nerales mandadas observar para estos servicios en la c ir
cular de la Dirección general de Contribuciones de 24 de 
Noviembre de 1857.

El acto de la subasta tendrá lugar en el expresado dia 
27 á puerta ab ierta , y principiará á la hora de la una 
de la tarde, recibiendo los pliegos hasta la una y medía, 
en que se cerra rá ; procediéndose en seguida á la apertu
ra de los pliegos que se hayan presentado por el órden 
con que lo hayan sido y á presencia de los asistentes á 
la licitación.

Form ulario de los pliegos cerrrados .

D. F. de T    vecino d e   ofrece la cantidad
de  (la que sea, verificándolo por letra y no por
guarismo) rs. vjo. anuales, por el arrendamiento de la 
contribución de Consumos de Albacete con sujeción ai 
pliego de condiciones.

(Fecha y firma .)

Albacete l.° de Diciembre de 1859.=V icente Ramón 
de Yergara.

BANCO DE BARCELONA.
Su situación el 30 de Noviembre de 1859.

Pesos fuertes. 
ACTIVO.  — --------

Metálico en c a ja .  , .  .  .....................  2.594.249*773
Existencia en la caja subalterna de

Palm a....................................... .................... 2.585*384
Billetes en caja.  ............................   407.375*000
Letras y pagarés en cartera á reali

z ar    . 1.365.426*726
Idem id. en la caja subalterna de

Palm a...........................................................  91.483*896
Préstamos sobre metales preciosos. .  »
Idem sobre efectos públicos...................  396.799*000

Í Acciones de so
ciedades anó-

n im as ÍS62.565'000 i
Obligaciones de I

ferro-carriles. 279.080'000 \ 86!;.9B9‘000
Géneros en ra- i

m a.....................  24.314*000 /
Efectos protestados de cobro proba

ble............................................................................ »
Idem id. de id. dudoso........................................  »
Propiedades del Banco............................... 163.908*503
Débitos varios.— Corresponsales  »

5.887.787*282

PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por 
100  exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20 .000  acciones
em itidas.......................................................  1 .0 0 0 .000*000

Importe de los billetes em itid os  2.446.800*000
Depósitos.......................................................... 205.099*809
Cuentas corrien tes............................... 1.995.603*046
Dividendos á p agar...........................   3.941*056
Efectos á pagar.............................................  74.627*370

/Cuentas tran si-
( t o r i a s . .   2.660*979 \
I Corresponsales. 497*097 i

h u  nc 1 Corredores  1.503*852 f
varios { Fondo de reser- l  161.716*001
vanos. y a ....................  100 .00 0*0 0 0 /

I Beneficio del se- l
f mestrequedis- i
V c u r r e . .   57.054*073 )

5.887.787*282

T o t a l  a c tiv o .., 5.887.787*282 |
T o t a l  pasivo. .  5.887.787*282 11GÜAL’

N o t a s .  1 .a Capital nom inal, ps. fs. 2 .0 0 0 .0 0 0 .
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 2 .0 0 0 .0 0 0 .

2 .a Entre los ps. fs. 2.594.249*773 que aparecen co 
mo existencia metálica en c a ja , hay ps. fs. 413.625 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Noviembre de 1859.— Los Directores, 
Sebastian Antón Pascual.=M anuel G iro n a .= J. M. Serra,

BANCO DE BILBAO.
Su situación  el d ia  30 de Noviembre de 1859.

ACTIVO.

FxUtenci» en caía í En metál»co. Rs. vn. 5,708.196,17 Existencia en caja, j En bületes................  3 {02  30Q>

Efectos en cartera  ...............................  12.927.006,74
Préstamos con garantía..............................  7.326.300
Corresponsales deudores............................. 3.364.308,35
Moviliario...............................      77.202,08
Gastos de instalación....................................  73.811,83
Gastos generales y sueldos........................... 19.765,59

[ Deudores y acreedores...........
Diversos. J Acciones admitidas presenta- 

I das al cobro.. .     ................

32.598.890.76
Depósitos en garantía de 

préstamos (nominales).. 25.358.983,58 }
Idem voluntarios (id.) y en ! 42.096.983,58

efectivo............................   1 6 .738 .000  )

74.695.874,34

PASIVO.

Capital.................................................. Fs. vn . 8.000.000
Billetes emitidos..................................   18.000,000
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao.............................................................. 5.856.056,56
Corresponsales acreedores............................  225.477,41
D iversos.............................................................  94.216,66
Ganancias y p érd id as..  ............................  423.140,13

32.598.890.76
Créditos por depósitos en 

garantía (nominales)rea
les vellón............................ 25.358.983,58 i

Idem por id. voluntarios [ 42 096.983,58
(idem) y en efectivo—  16.738.000 ;_________________

74.695.87 4,34

El Comisario régio, Santiago de la A zuela,«E l Direc
tor gerente. Ambrosio de Orbegozo*<®E! Contador , Leo*’ 
cadio de Olávarría.



BANGO DE LA CORUÑA.
Situación del mismo en 30 de Noviembre cié 1859. 

ACTIVO*
Rs. Cénts.

En cai'i ! Fü metálico .......................  1.992.368,63 1 En billetes.................................  579.800( Letras á negociar de p ro-
E n c a r te n  I Piedad del Banco  1481.160,16"  ’ I Idem á cobrar id. id   611.593

Efectos á cobrar por c /c .  27.117
Efectos descontados en carte ra    799.281 24
Préstamos con garantía id.................................  1.660.210 92Deudores por crédito en c /c  de la plaza á

ín te re s .  ......................................  2.109.815.62Corresponsales deudores....................... .. 300.783 26Partidas en suspenso.....................   73 084 59
Gastos de instalación......................................  \ 65.346 34t-jastos' generales  . 53 75 /q q

T o t a i . activo ..................  I I . 183X45,66
PASIVO.

íi?Pi!a’ ' •  ........................................................  4.000.000Billetes emitidos .................................................  6.000.000
Acreedores por c/c de la plaza sin interés. 978.848 15
Corresponsales acreedores................... .  85!o86'37Efectos á p a ^ a r . .........     3 203"
Ganancias y pérdidas.................... ................. \ \  0*503 14

T o t a l  p asivo .................. 11.183.645,66
Cortina 30 de Noviembre de 1859.=S. E. 11 O — El Te

nedor de libros, Eladio Fernandez y M iranda .=E 1 Direc
tor interino, J. B. Filgueiras.«= V.° B.°=El Comisario regio , Manuel Carlos Barreiro.

BANCO DE VALLADOLID.
Su  situación en 30 de Noviembre de 1859.

ACTIVO.
r  ¡ ¡Metálico.................. 2.818.794.39)

J (Billetes...................... 7.694.000 1 I0.&I2./94.39
9;ir!° r a ' . ................................................................ 11.701.327,85Moviliario. ............................................. 100.690,75Gastos de instalación........................................ 153.518 49Idem de administración  7 j 957N7
Garantías do préstamos................................ ü  96.OO0’
Etectos depositados..........................................  1.912 000
D¡ve,sos...................................................................... ’ 20.746,78

Rs. v n . . . .  . . . .  27.599.035,93
PASIVO,

£ a Pit;* '  ................................................. 6 .000.000Cuentas corrientes por me-
tá l ico .................................  1.250.727,78)Idem id. por efectos.. . . . .  256.848,19 j 1*507.575,97

Billetes emitidos. . . . . . . .  J2 000 000
Depósitos..............................................................  5.050.310,82
Imposiciones.......................................................  2.210.380,45
Corresponsales...................................................  391.265,19rondo de re serva   120 000
Ganancias y pérdidas en cuatro meses. . 317 108 19Dividendos., *      q 400 ’

Rs- v n   27.599.035,93
El Administrador, Gaspar de Abarca.=El Tenedor de 

libros, Joaquín de Mier y Teran.=V.* B.’- E l  Comisario regio, R. de Cacha.

ESTADO DE LA SOCIEDAD
del Crédito Móviliario Barcelonés en 30 de Noviembre de 1859.

Pesos fuertes.ACTIVO.____________________________ _________
Acciones  ...................................... .. 2.100.000
Existencia en ca ja ........................................... I «3 88’ ’í59
Préstamos. . . . ..................   333á66’909Electos propios en c a r te ra ........................... \ 09* 094*053
Corresponsales.................................................. 56.'oÓO’S63
\  arias deudores ...............................................  4.033.927248

3.756.06C232
PASIVO.

Capital .................................... ............................. 3.000,000Cuentas c o r r ien te s . .  ......................... rmq 7 «9’7íq
Varios acreedores.............................................  22T982’550
4ondo de reserva  ....................................  16.295*933

3.756.061*232
T o t a l  a c t i v o   3.756.061*23:2 ) T
T o t a l  p a s i v o .* .. . 3.756.061*232 i lGUAL-

El Administrador, Vicente Rosell.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.
Estado de la misma en 30 de Noviembre de 1859.

ACTIVO.
Acciones........................................   Ps. fs. 3.600.000
Caja--................ ........................  ..................  787.843*629Préstamos y efectos en ca r te ra . . . . . . . .  3.254.928’431
Corresponsales y varios deudores . . . . .  1.578.826*823Inmuebles      53.822

Ps. fs..........   . . .  9.275.420*883
PASIVO .

^apita l..............  ...............................Ps. fs. 6.000.000
Londo de re se rv a ...................................... ... 21.385*280
Cuentas corrientes ....................................... 1.278.352*937
Varios acreedores ..............    . . .  1.975.682*666

Ps. fs.. . .  . . .  . 9.275.420*883

Barcelona 2 de Diciembre de 1859.=Por la Sociedad 
Catalana general de Crédito, su Administrador,J. Ubach

BANCO DE MALAGA.
Su situación en 30 de Noviembre de 1859.

AC TIVO.
Existencia en j Metálico. 8.015.982,28) , n K n í 9 í .0c a j a . . .  ¡Billetes.. 5.040.200 í *3.056.182,28
Depósitos voluntarios existentes en la

caja do rese rv a .................................   \ .600.000
Letras y pagarés en cartera á realizar.  17.316.067,79
Préstamos y pignoraciones........................ 2.743.000*
Corresponsales deudores........................ .. 575.159,84
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 488.691,31
Gastos generales de comercio..................  129.183/77
Gastos de ins ta lac ión . .................................. 85.500'

Rs. v n .  ......... 35.993.784,99
PA SIV O .

Capital  ................................................. 10.000.000
Billetes emitidos...........................................  20.580.000
Acreedores por cuentas c o r r ie n te s . . . .  2.855,240,22
Corresponsales acreedores y v a r io s . . .  21.512.53
Depósitos voluntarios.....................    1.600.000
Dividendo á rep a r t i r .  ......................   1.600
Fondo de re se rv a .........................................  325.000
Ganancias y pérdidas.................................  610.432 24

Rs. y n . . . . . .  35.993.784,99
El Tenedor de libros, G. Casadevall. — El Subdirector 

interino, Joaquín Ferrer .=E l Director, M.Larios.—V.°B °=* El Comisario régio, José del Rio González,

BANCO DE SANTANDER.
Su situación el día 30 de Noviembre de 1859,

ACTIVO.
c  I ¡Metálico  4.206.012,87) « oíím oja#J ‘ (Billetes....................... 1.719.300 í 5.920.312,87
Cartera: efectos en la misma á rea l iz ar . . .  15.620.813,77
Garantías .................................................  4.86M00*
Depósitos de valores.........................................  26.757.844
Saldo de corresponsales.........................    . 1 qqj kiMóvil ia r io . .  ................................  . . .  W K
Gastos generales de comercio y del per- 

sonal ................................................................. 106.574,97
54,969.093,33

PASIVO .
Capital............................    5.000.000
Billetes emitidos............................... 10.993.800
Depósitos en efectivo...................................   305.745,25
Depositantes.  ......... 31,664,444

A c re e d o r e s  ( Por saldo  5.684.499,23 J
por cuentas Por efectos al ’ 6.382 868 53
corrien tes. . ( co b ro   698.369,30 )

Imposiciones............................................................  56.110Dividendos á pagar............................. ..
Fondo de reserva............................... V. .7 . .  150.000
Ganancias y pérdidas. . . .   ................. 77 . 416.125,55

54.969.093,33
El Tenedor de libros, Antonio Salcines.— El Director 

gerente, José Antonio Cedrun. =  V.° B°«=E1 Comisario rég io , Higinio Polanco.

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su situación el día 30 de Noviembre de 1859.

ACTIVO.
Metálico en c a ja   ................................. 11.151.958,25Billetes en ca ja ...........................................   . 7.400
Letras y pagarés en cartera á realizar . . 28.229.064,56Préstamos sobre metales preciosos..........
Idem sobre efectos públicos.......................  1.051.100
Idem sobre otras materias, según espe

cificación separada ....................................  289.400
Efectos protestados de cobro p robab le . . . 35.654
Oro en p a s ta ...........................   2.505.910,77
Propiedades del Banco, moviliario y

otros..   .............    188.000
Créditos por co rresponsa les   ..........  3.905.257,31ídem dudosos...................................................
Gastos generales............................................. ’ 164.175,88

T o t a l  activo r s . v n   47.527.920,77
p a s i v o . ’

Capital efectivo de las acciones em it i-
da s   8.000.000Importe de los billetes em itidos ................  24.000.000

Depósitos............................................................  757.672,37
Cuentas corrientes..........................................  12.481.809,63
Efectos á p a g a r ..............................................    590.217,25
Dividendos á p a ga r  ................................ 9.790
Débitos varios: ganancias y pérdidas..  . 905.109 39
Corresponsales & c . .   .................................  i 03.322,13
Fondo de r e se rv a ...........................................  680.000'

T o t a l  pasivo rs, v n   47.527.920.77
R E S U M E N ,

Total ac tivo Rs. vn ,  47.527.920,77
Total pasivo............................  47.527.920,77

I g u a l  r s . v n , .  » »

N o t a s . 1.a Rs. vn. 18.000.000 capital nominal.
2.a Idem 8.000.000 idem de las acciones 

emitidas.
El Director, F. II. de Rivas.=El Tenedor de libros, 

vr o n «rhnez " =EI Subdirector, Manuel Moría Munilla.=» V. B. =E1 Comisario régio, Javier Cavesfany.

RBAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OR9BHVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE DICIEMBRE 

d e  1859.
Barómetro Tempara- Tempera-r«ílucidoá0° tara en tura en gra- Dírecclju ESTADOHORAS, y mi lime- erado* dos cenlí- dal viento, mr/nc-rntroi. Reaumur grados. CIELO»

6 m . .  706,33 2-,9 3*,6 N. N. E . . .  Cubierto.
9 m . .  707,15 3*,4 4\3 N. N. E . . .  Idem

•*........  706,54 6“,3 7°,9 N. N. E . .. Idem'
3 1. .. 706,23 7 \0  8°,7 N. N. E.. . Nubes.
6 t . . .  706,59 6-.0 7°,5 N. N. E . . .  Cubierto
9 n . . .  706,93 5‘,5 6°,9 N, N. E . . .  Idem.

 ___________

Temperatura m á 
xima del d í a . .. 8C,7 10°,9

Temperatura má
xima al s o l , . .. 21®,4 26®,7

Temperatura m í -  
n lma del dia .. .  2°,2 2°,8

Evaporación en Las 24 hs.j 0,9 milimefros-
l.Id v ía  en  la s 24 horas. . .  »
   ̂ 1

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Diciembre 
de 1859.

Barómet ro
«n milíme TeaiparAin- Diréftclon

tíCv- troá , 4  0 J  r a e n  grado? de! Estado  del cíelo, 
ni n¡?«>! rv-ji c e n t í g r a d o g  T ie n to -

8 de la m. 764,2 11,1 E. S. E. Alguna nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS  TELE GR AFICAS LE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa y Africa 
el 3 de Diciembre á las ocho de la mañana.

B a r ó m e -  Tempera-

‘ ■J re.dH'« W r * , e® “ ' f - 101* E S TA D O  cido á 0 g r a d o *  iñi

LOCALIDADE S. y a l  nive l centigra r ientu  DEL CIELO.
del m ar. do».

D m iquerque   767,7. — 1°,0. N. E. . Despejado.
P a r i s . . . .  . . . .  . . .  763,7. — 1°,9. N.N.O. Id., vapores.
Bayona....................   763,6. 3#,7. N. E. . Cubierto.
Lyon......................... 757,8. 1°,8. N  Idem,
M adrid. .......... 757,8. 0 \6 .  O. N.O. Despejado.
San F ernando .  . .  76i,9. 5°,7. E. S. E. Nubes.
Bruselas. . . . . . . .  765,8. —2°,7. N.N.E. Muy nublado.
Turin ........................  755,1. 7°,5. O   Nubes.Lisboa.................
Roma..................................
Florencia.     ...............
San Petersburgo . 763,3. —5°,4. S. O .. .  Cub.°, nieve. Constantinopla................
Stock olmo  766,3. — 4°,8. O. S.O. Sereno.Argel..................... ......................................... I
Copenhague  769,9. — 4°,4. N, E . . jSereno, niebla.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de g r a 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  E N  EL DIA DE ROY.
1.917% fanegas de trigo.
1.750 arrobas de harina de id.
6.820 libras de pan cocido,
6.364 arrobas de carbón.

84 vacas, que componen 35.189 libras de peso,
586 ca rn e ros , que hacen 13 931 libras de peso.
242 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
E N  E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 48 á 53 rs.  a r roba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a r roba ,  y de 34 á 42 cuartos libra.
Idem de cerdo, de 78 á 85 rs. a r roba ,  y de 32 á 34 cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. a r r o b a , y de 38 á 40 cuartos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en ca n a l , de 78 á 85 rs. arroba.Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de l i o  á 120 rs. a r roba ,  y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. a r roba ,  y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs.  a r roba ,  y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan da dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a r roba ,  y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba ,  y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs.  a r roba ,  y de 7 á 9 cuartos libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs.  arroba .

Jabón, dé 66 á 67 r». a r ro b a ,  v de 24 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a r ro b a ,  v de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY,
Cebada, de 31 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.

Trigo vendido,
100 fanegas.. . ,  á 50 rs. 25 fanegas  á 54 rs.

jS ......................  5 i%  60 ...................... 5 7 %
40......................  54% 34 ......................  87%

120......................  63%.............40 .................... .. 84 %
78......................  55% 44......................  52

..................  51 %.............25 ......................  5 4 %
28   50% 60  5 4 %
4»......................  52................20 ...................   . 54
90.............  52% 40......................  53
*0......................  56% 34......................  8130............. .. 49 15......................  54
30  , . 51..............115........................ 55
48......................  53 114...................... 56
32...................... 52 65...................... 55%
34..................... - 53%........... 84.......................  55
32......................  54% 7 0 ........ ............. 54
<4............... 54 200...................... 82
46................... .. 53 40...................... 54 %14......................  5 6 % -----------

Trigo vendido  1.961 tanegas.
Quedan por vender 2.878

Precio m áxim o............  5 7 %
Idem mínim o.....................  49
Idem m edio ........................... 53,61

Trigo trechel,  122 fanegas á 26 rs.
Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Diciembre de 1859. — Bl Alcalde-Corregidor, Duque de Susto.

BOLSA DE M A D RID .

Cotización dní 7 de Diciembre de 1859 á las tres de k  
tarde.

FONDOS PÚBLICOS
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 44- 15 c. d.; á plazo, 44-10 á fin cor. vol.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado , 33- 95. 
Deuda am ortizaba de primera clase, no publicado 19*80 p.
Idem de segunda , id . , id., 12-25 d.
Idem del personal, id., 10-15.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual,  id., 89-50.
Idem de á 2.000 r s . , id.,  90-25 d.
Idem de t.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-25 Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. idem 86-25 p. ’
Idem de 1 .® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem 86-50 p.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 86-25 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs. ,  8 por 100 anual ,  id., 107 p.
Idem del Banco de España, id., 185 d.

CAMBIOS.
Londres á  90 dias fecha, 50-75 p.
París á 8 dias vista,  5-28 p

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te .. . .  1/4 , .  Lugo  1
Alicante......................  1/2 p. Málaga.................. 3/8 d.
Almería ......................  1/4 Murcia..................
Avila  .. Orense  1 p.
Badajoz. 3/4 p. . .  Oviedo.....................  1/4
Barcelona  1/4 Palencia  par.
Bilbao  1/2 P am p lo n a . ,  par.
Búrgos . par. . .  Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres . 1/2 p. . .  Salamanca.. 1/4 p. . .Cádiz. par d. . .  San Sebas-
Castellon .....................  . .  tian .....................  1/2 p.
Ciudad-Real.........................S a n ta n d e r . . . .  1/2 d.
Córdoba  par. . .  Santiago . . 1
Cor u ñ a   3/4 . .  S e g o v ia . , . .  par.
Cuenca  . .  Sevilla  par.
Gerona....................  . .  Soria  3/4 p.G ran ad a . . . . 1/2 p. . . Tarragona. . par.
Guadalajara. par. . . T e r u e l . . . . .
Huelva   . .  Toledo  3/4
Huesca..........................  . .  Valencia................  1/2
Jaén .......... 3/8 p. . . Valladolid .. . .  1/2
León .........  1/4 . V i t o r i a . . . . . !  i /%
Lérida....................................  Z a m o r a . . . .  3/4 d. . .
Logroño  1/2 . .  Zaragoza.......... 1/4

BOLSAS EX TR A NJER A S.
París 7 de Diciembre de 1859.

Fondos franceses.. í ? f/ Por ............. */ (4 % por 100 ............ 96,50

S3 por 100 interior.  43%
Idem exterior  45
Idem diferido*. . . .  33 5/8

Consolidados.  .......................... ......................  97 1/8 á 1 /4.
Ambares 2 de Diciembre. —- Interior , 43 papel. - -D ife rido , 32 3/8 papel.
Amsterdam  2 de Diciembre, — Interior, 42 7/16 — Diferido, 32 11/16.
Francfort 2 de Diciembre, — Interior,  4 1 3 /4 .— Diferido, 32 5/8.
Lóndres 2 de Diciembre.— Consolidados, 963/4, 7/ 8.— Interior español, 45 á 1/2. — Diferido, 33 1/2,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del R eino—Secretaría general.--=Por el 

presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección quinta, se cita , llama y emplaza á D. Rafael Nieto y  
Cañada ó sus herederos, Guarda-almacén Tesorero que fué de 
la Fábrica nacional del Sello en el año 1856, para que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta, se presente por si ó por m e
dio de encargado á recoger un pliego de los reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de dicha Fábrica, correspondiente al 
mes de Agosto del mismo año, y  de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1859.— José María de Ossorno.
— 3

Tenencia de Alcaldía de Madrid.— Distrito del C ongreso.^  
De órden del Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Teniente de Al
calde de este distrito, y  en virtud de comisión esp ecia l, se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel G odos, Cajero que fué del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta villa, y  cuya residencia se igno
ra, para que en el término de 15 dias se presente en el !ocal 
Tenencia de Alcaldía, Carrera de San Jerónim o, núm. 18 , cuarto 
principal, con objeto de enterarle de una órden de la Superio
ridad; apercibido que de no hacerlo le parará perjuicio.

Madrid 7 de Octubre de 1859.— De orden de S. E., <?l Secre
tario, Romana. 5386—-3

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capi
tal, en autos ejecutivos que se siguen por la Escribanía numera
ria del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres y para pago á 
un acreedor, se ha señalado nuevamente el dia 15 del corriente 
y hora de las doce de su mañana en la audiencia del referido 
Juzgado para la venta en pública subasta de varios muebles tasa
dos en 6.632 rs.; y  que se hallan depositados en el local destinado 
al efecto, sito en el edificio de la Escribanía , Audiencia Territo
rial de esta corte. 5378

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés de la m ism a, refrendada por el 
Escribano de número D. Vicente Callejo Sainz, se sacan á públi
ca subasta varios efectos de tienda de hojalatería y vidriería y 
algunos muebles de casa tasados todos en 2.425 rs., procedentes 
de los autos ejecutivos que sigue D. Anselmo Romeral contra T o
más F raile; y  para su remate se señala el dia 14 del corriente y  
hora de las doce de su mañana, en la Audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; debiendo ad
vertirse que dichos efectos se hallan en la Sala de depósitos de la 
Audiencia territorial, y  su encargado D. Félix de la Cámara los 
pondrá de manifiesto á los licitadores los dias no festivos de 
once á tres.

Madrid 3 de Diciembre de 1 8 5 9 — Callejo. 5376

PARTE NO OFIC IAL .
INTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Lóndres 6.—Los periódicos ministeriales declaran que 

ni Palmerston ni el Ministro de Negocios extranjeros irán al Congreso de París.
Dicho periódico cree que envíe á él un Representan

te el Papa,  y que Cavour representará al Piamonte.
Inglaterra sostendrá en el Congreso el establecimien

to de un poderoso reino en Italia, bajo el cetro de un Rey italiano.
El Daily-News pide que el representante de Inglater

ra en el Congreso sea Sír Hudson ó Sir llamilton Sey- mour.
París 6.—Se ha publicado en Roma el Concordato con 

el Gran Ducado de Badén , m uy semejante á los concluidos con Austria y \Yurtemberg.
Corren voces contradictorias: unos creen que los Du

cados no enviarán diplomáticos al Congreso; otros que 
vendrán nombrados por los Duques, y otros, finalmente, 
que los nombrará el Gobierno de hecho que allí manda. 
Buoncompagni toma el título de Gobernador general de 
la liga de la Italia central. Según Le Pa\¡s han llegado va 
aquí los nombramientos de algunos de los plenipotenciarios del Congreso.

El primer Plenipotenciario de Prusia será el Ministro 
de Negocios extranjeros, y Austria estará representada 
por el Ministro de Negocios extranjeros como primero, 
y por su Embajador en París como segundo.

La Patrie inserta una corespondencia de Nueva York dando curiosos detalles sobre los asuntos de Méjico.
Berlín 6.— El Monitor ha publicado el nombramiento 

del Teniente general Roon para Ministro de la Guerra.

La sensación que en Berlín hab ía causado  la re 
tirad a  del M inistro de la G u erra  se ha calm ado , así 
como el tem or de q u e  ocurriese m odificación m in iste
rial. M. de Bonin ha acep tado  defin itivam ente  el m a n 
do del octavo cuerpo  de ejército , y d e n tro  de a lgu
nos d ias nad ie  h a b la rá  de este asunto .

Uno de los dos G enerales de P en cker y de  Roon, 
añ ad e  la C orrespondencia H a va s , reem plazará  á 
M. de Bonin, siendo considerados ám bos como Oficia
les m u y  distinguidos del e jército .

El G obierno p rusiano  ha resuelto  su p rim ir las for
talezas de Ju lieh , en  la prov incia  rh en a n a , y  de S e l- 
b e rb e rg  en Silesia, á fin de p ropo rc ionar ensanche á 
estas poblaciones. Con el mismo objeto se au m en 
ta rá n  las fortificaciones de S te ttin , cuyos hab itan te s  
preferirían  sin d ud a que su c iu d ad  d e jara  de ser plaza 
fuerte; pero  esto no es posible puesto  que S te ttin  lle
gará á ser el p rincipal pun to  de defensa de las for
ta lezas del litoral del Báltico.

Las noticias de San P e te rsb u rg o  que alcanzan  al 
26 de N oviem bre asegu ran  que al público p reo cu p a
b a  la dim isión del ¡General Y gnatieff, G obernador de 
la cap ita l de  R usia, y  su reem plazo po r el G eneral 
A yu dan te  de cam po W itow toiL  P arece que la re tira 
da  de aquel se fu nd a  en c ie rta  in justicia que ha  co
m etido con un  com ercian te llam ado Malkoff, in d iv i
duo del Consejo m unicipal de San  P etersburgo . El Se
nado q u e  en  ú ltim a instancia  se ha ocupado en el 
ex ám en  de este asunto , ha pronunciado  po r u n a n i
m idad  vered icto  de condenación co ntra  el G eneral 
G obernador. La firm eza é im parc ia lidad  o bservadas 
en esta ocasión por el Gobierno del E m perado r Ale
ja n d ro  han  sido favorab lem en te juzgadas por la opi
nión pú b lica , según aseg u ra  la Correspondencia B u -  
llier.

INTERIOR.
M A D RID .—Ayer tuvimos ocasión de admirar un  es

tablecimiento fundado en 5 de Setiembre de 1858 con el 
título de Casa de Misericordia de Santa Isabel, en la calle 
de Hortaleza, núm. 81. La más exquisita previsión y el 
más tierno interés han presidido á la creación de tan be
néfico asilo, en el que reciben esmeradísima educación 
en todos conceptos 700 niños de ámbos sexos, d is tr ibui
dos en ocho salas, bajóla dirección de celosas maestras: 
en las dos primeras se instruye á los niños y niñas hasta 
la edad de siete a ñ o s : en la tercera reciben instrucción 
elemental completa algunos niños de siete á catorce años. 
Las otras cinco salas, desde la preparatoria á la dec omple- 
mento de ̂ educación , están ocupadas por niñas mayores 
de siete años, y clasificadas por sus adelantos : la lectura y 
escritura, costura y bordados, nada dejan que desear, sien
do las numerosas y delicadas muestras que en todas las 
salas se ostentan la mejor prueba del celo é interés que 
por la educación de la niñez se toman las dignas fun
dadoras de tan útil establecimiento, en el que no se echan 
de menos ni un laboratorio quím ico, ni un depósito far
macéutico que bajo el cuidado de. una Directora encier
ran los medicamentos y sustancias necesarias para el 
bienestar material de los pupilos: hay ademas un  gabi
nete de operaciones oftálmicas y otros departamentos de gran utilidad.

En la sala preparatoria se dedican en la actualidad 
algunas niñas á hacer hilas para los heridos del ejército 
expedicionario de Africa ; habiendo hecho también con 
igual objeto las alumnas 96 docenas de vendajes de todas clases.

Gran satisfacción hemos experimentado al contemplar 
el órden y método, la limpieza y esmero que reinan en 
todas las salas y gabinetes, y la tierna solicitud y m a
ternal cariño que las fundadoras y directoras dispen
san á las niñas y niños confiados á su protección: tan no
ble, tan beneficiosa institución , apoyada en la más s u blime caridad, es superior á todo elogio.
  Han empezado ya los trabajos para construir  una
casa en el solar de la Puerta del Sol , situado frente á 
la antigua casa de Correos, entre las calles del Carmen y Preciados.
 S a n t o  d e l  d ía .— La Purísima Concepción de Nues
tra Señora, Patraña de España y de las Indias.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.
BA RCELON A  4 de Diciembre.—El acto solemne de la 

inauguración de una via férrea , ó bien el de la nueva 
prolongación de una de sus l íneas , es siempre u n  faus
to acontecimiento para la civilización, la riqueza y has
ta para el bienestar material de los pueblos que recorre ,  y de los que con ella se enlazan.

La misma Sociedad , que tiene el noble orgullo de h a 
ber inaugurado en 28 de Octubre de 1848 el primer tra 
yecto de ferro-carril que se estableció en la Península 
española, tuvo ayer la grata satisfacción de asistir , acom
pañada de la primera Autoridad civil de la provincia, de 
varias Autoridades, representantes de otras sociedades y 
de la prensa periodística y de muchas otras personas dis
tinguidas, á la bendición del nuevo trayecto desde Are- 
nys de Mar hasta Tordera; trayecto que dentro de algu
nos meses llegará á la riera dé Santa Colonia de Farnás, 
punto designado para la unión ó empalme con la línea 
del ferro-carril de Granollers, y para marchar desde allí á Gerona.

La línea que ayer recorrió la locomotora ocupa una 
extensión de 66 kilómetros, que es la distancia que me
dia desde esta capital á Tordera ; distancia de unas 12 le
guas que puede salvarse en cosa de nueve cuartos de ho
ra , y ménos de 60 minutos cuando en estación más 
oportuna se acuerde la salida diaria de trenes directos. El 
de honor que ayer á las nueve y media de la mañana 
partía de Barcelona , era arrastrado por la locomotora 
llamada Tordera , nueva y hermosa máquina de gran 
fuerza y de ingenioso movimiento que salva con facili
dad asombrosa las curvas hasta en las pequeñas pen
dientes. Dicha máquina , de un sistema desconocido en 
España, es de las llamadas de Boque, salida de los talle
res de Slauxtghter Gruning y compañía de Bristol. Diri
gíala el experto director mecánico de los talleres de la 
Sociedad , Mr. Withe. Hasta llegar á la citada villa de 
Arenys el tren marchó con acelerada rapidez. Desde este 
punto hasta el Tordera hizo diferentes altos, para que todas las personas invitadas pudieran reconocer, ap re
ciándolos en todo su justo valor, los importantes y g ran 
diosos trabajos que con animoso esfuerzo de arle y con 
enérgica actividad se han llevado á efecto en ménos de 20 meses.

Los trabajos de la línea hacen honor al Director fa
cultativo de la misma D. Joaquín Carreras. La decora
ción de la entrada á dichos túneles es sencil la , pero de 
muy buen gusto, siendo notable la que existe frente de 
la citada villa de Caiella. situada casi debajo del magní

fico faro que acaba de construirse Y que debe inaugurarse uno de estos dias.
La obra magna, la empresa verdaderamente gigan

tesca, es el grandioso puente de hierro , con estribos de 
piedra , de más de 200 metros de extensión v de 11.000 
quintales de peso, colocado sobre el Tordera! Es trabajo 
completamente acabado , nuevo en su clase, y que excitó 
la atención y el aplauso de todas las personas inteligen
tes. Al pié del mismo, así como en las demás po
blaciones del tránsito , habia multitud de personas que 
saludaban alborozadas la llegada del tren , en cuya m á
quina ,  engalanada con guirnaldas de flores, tremolaban várias banderas nacionales.

La bendición tuvo efecto delante de la estación lla
mada de Tordera, situada frente de esta villa, pero en 
la orilla opuesta del rio y al pié de la carretera Real de 
Francia. Verificóla con las formalidades que previene el 
Ritual el R. Gura párroco de la propia villa, asistido de los de Malgrat, Calella y otros vários.

Terminada la religiosa ceremonia. á la cual asistió el 
ov. Alcalde de Tordera , en un bien decorado salón que 
se improvisó en un pequeño edificio ó parador de diligencias que se está levantando frente de la citada carre
tera, obsequióse á los convidados con un espléndido ban
quete servido con delicado y fino esmero por los señores 
Justin y Delclós , dueños del restauran! v confitería del Liceo.
^ Antes de que se sirvieran los postres, el Excmo. se
ñor D. Ignacio Llnsern , que presidia la mesa , se levantó 
a b rindar  el primero por S. M. la Reina, asociada siem
pre á todas las empresas recomendables y útiles, por la 
Sociedad del ferro-can il , y sobre todo la 'Jun ta  directi
va , felicitándola por el fausto suceso que pocos momen
tos antes acababa de solemnizarse. No fué este el único 
brindis proferido por el digno Sr. Gobernador, alter
nando con los que sucesivamente pronunciaron los 
bres. D. Miguel Biada , como individuo de la referida Jun
ta directiva ; D. José Santa María , Alcalde Corregidor de 
esta ciudad ; D. Manuel Gibert, Presidente de la propia 
Junta ; D Juan Tresserra , el Sr. Ingeniero D. Cárlos de 
Aguado, D Manuel Planas, Presidente de la Junta del ferro-carril de Zaragoza; D. Manuel Lerena , en represen ación del del Centro; D. Bernabé Espeso , en repre
sentación de la Redacción del Diario de Barcelona ; Don 
Manuel Angelón; D. N. Duran, Médico; D. Joaquín Car
reras , Mr. W ithe,  y otros, cuyos nombres no nos es fá cil recordar en este momento.

Fueron objeto de dichos brindis  el Gobierno de S. M. 
las Autoridades, la Magistratura, la Empresa, Junta di
rectiva y funcionarios de la misma. Hiciéronse votos por 
su prosperidad y por los de otras Sociedades , y pusiéron- 
se en evidencia nobles y patrióticos sentimientos, sobre 
todo cu an d o , 110 una, sino repetidas veces, se hicieron 
votos por nuestro valiente ejército, por el triunfo de las 
armas españolas en M arruecos , y por el general Echa- 
gue que ha derramado el primero su sangre en defensa del honor de nuestra patria.

Ilízose honorífica mención del Sr. D. Miguel Biada co
mo el primer iniciador en Cataluña y en España de la idea de establecer el primer ferro-carril, que fué el de 
Mataré, de los Sres. Ingenieros y de otras personas que 
han prestado á la Sociedad muchos y estimables servicios.

Un incidente tan galante como casual dio ocasión á 
que el Sr. de Treserra, padre de la amable v bella esposa 
del Excmo. Sr. Capitán general, cuya falta 'de asistencia 
a aquel acto fué debida á ocupaciones del servicio pronunciara un sentido brindis.

Al pasar la comisión por el túnel de la Toneta, llamó 
la atención una fuente que existe en el centro del mis
mo, fuente que hasta ahora no habia tenido nombre. In
vitado el Sr. Gobernador para que se lo pusiera, tuvo la 
feliz y oportuna ocurrencia de designar el de Albina, que 
es el de a digna esposa del Excmo. Sr. D. Domingo Dulce.

Una lapida de mármol recordará en lo sucesivo el 
nombre de dicha fuente y el de tan apreciable señora.( Diario. )

ANUNCIOS.
LEGISLACION DE MINAS.— EDICION OFICIAL.— Un

cuaderno en 8.° prolongado, que contiene: primero la 
ley de minas de 6 de Julio de 1859: segundo , Real de
creto y reglamento dictado para la ejecución de la mis
ma : tercero, ley de Sociedades mineras de 6 de Julio del 
corriente año: cuarto ,  Real decreto y reglamento del 
cuerpo de Ingenieros de Minas J  y quinto , ^Real decreto 
y reglamento de la Escuela especial de Ingenieros del mismo ramo.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al precio de 4 rs. cada ejemplar. — 14
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A Sevilla. El Consejo de Administración de esta sociedad 

convoca a junta general extraordinaria para el dia 8 de 
Febieio pióximo, a las dos de la tarde , en el domicilio de la sociedad, calle de F uencarra l , núm. 2 .

Según los Estatutos, la Junta  general se compone de 
los señores accionistas que justifiquen ser poseedores de 
25 acciones á lo ménos: en su consecuencia se invita á 
los señores que quieran formar parte de esta reunión á 
uepositar sus títulos antes de 19 de Enero próximo en 
^ dlii d ’ calle de Fuencarral> núm. 2, ó en Paris Place Vendóme, 15, en la Caja de la sociedad general de Crédito moviliario francés.

Madrid 7 de Diciembre de 1859.=EI Secretario general , José Espinosa.

NUMERACION DIGITAL O ARTE DE EXPRESAR DE 
palabra y por escrito los números cardinales, o rd ina-  
es, partitivos, quebrados comunes y quebrados decima
les.—be suscribe en Madrid, calle de Eguiluz, núm. 4 
principal derecha , á 4 rs. cada e jem plar , y á 3 si fuesen mas de 12.

Nuestra amada Reina (Q. D. G.) se ha dignado suscribirse por 100 ejemplares.
Luego que haya suficiente número de suscritores sal- 

a a luz, y se llevarán á las casas ó se remitirán por el 
:o rreo , f™nco de p o r te , los ejemplares que se hubiesen 
pedido a D, \  ícente Pujáis de la Bastida , incluyendo su 
valor en un libramiento ó en nueve sellos cuando sea un  =;olo ejemplar.

^ LA POBREZA , MINA Y FUNDICION VIRGEN DE 
jracia .—Esta sociedad celebra jun ta  general extraordi
naria el domingo próximo 11 del actual á la una de la
tarde en la carrera de San Jerónimo, núm. 40, cuarto secundo , para continuar la sesión del dia 4 y dar cuenta le una  proposición relativa á la fábrica.

Madrid 5 de Diciembre de 1859— Rafael Pain. 5384

E S P E C T A C U L O S ,
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche .— II Trovatoret ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 

tarde.— Sinfonía.— Amor y m iedo , comedia en tres ac
tos.— La gitana , baile. — trapisondas por bondad, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Los pa
rientes del difunto, comedia nueva en tres actos.— La bai- 
laora, baile.— hn  la cara está la edad, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey), — A las cuatro y 
media de la tarde .— El Trovador, drama en cinco actos.— Baile y sainete.

A las ocho y media de la noche. —  La campana de la 
A lm udaina , drama en tres actos.—Baile y sainete.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . —A las cuajro y media de la tarde.—Columela.— Los cazadores en Africa,
A las ocho y media de la noche*— Los Magyares.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las cuatro y media de 

la tarde.—Sinfonía.— Fantasía dramática dividida en tres partes:  primera, El Corral de la Cruz en 1632; segunda, 
El premio del bien hablar; tercera, Don Juan de Espina ó 
el horóscopo de Lope^cuarto, popurrí de bailes nacionales, 
y quinto, Las castañaras picadas.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— El p a 
dre de fam ilia , drama nuevo en tres actos y  en verso.— 
Andaluces y gallegos, baile.—Aro más secreto, pieza cómica en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde .— El hijo de la noche , drama de grande .'espectácu- 
lo en cinco actos y seis cuadros.

A las ocho y media de la noche la misma función de la tarde.
T e a t r o  m e c á n ic o  ( P l a z u e l a  de San Martin, contiguo 

á la de las Descalzas).—A las siete y media de la noche.— 
Gran función, en la que se expondrán vanadas Vistas 
de la naturaleza y de las artes. Los dias festivos habrá dos 
funciones.

C ir co  d e  P a u l . — Desde las nueve de la noche hasta 
las dos de la madrugada, baile. — Inauguración de las 
grandes fiestas venecianas de música y baile.

Por la tarde, La Juventud Española, á las horas de costumbre.


